
República de Colombia 

Juzgado Veinte de Familia  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 391 de 2017 

DE: FREDY ALEJANDRO GIRON HERRERA 

CONTRA: NUBIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220029200 

 

Los documentos allegados por parte de la Comisaria de familia, agréguense al proceso para 

que obren de conformidad.  

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la consulta y sanción 

impuesta a la señora NUBIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA, por parte de la 

Comisaría Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 de esta ciudad, mediante Resolución del treinta 

y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), dentro del incidente de incumplimiento a la 

medida de protección No. 391 de 2017, iniciado por parte del señor FREDY ALEJANDRO 

GIRON HERRERA a su favor, previo la recapitulación de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de protección que 

solicito el señor FREDY ALEJANDRO GIRON HERRERA a la Comisaría Octava (8ª) 

de Familia Kennedy 1 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la Ley 294 de 1996, 

modificada por la Ley 575 del año 2000, y en contra de su compañera NUBIA MARCELA 

RODRIGUEZ HERRERA, bajo el argumento de que el día 26 de abril de 2017, lo agredió 

física, verbal y psicológicamente.  

 

1. Mediante auto de 3 de mayo de 2017, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó a la presunta agresora para 

que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como agresiones 

verbales, físicas o psicológicas en contra de su compañero.  

 

2. En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el artículo 

7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber a la accionada que podía en la audiencia presentar 

los descargos, y solicitar las pruebas que considerara pertinente, para la defensa de sus 

derechos, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma se entendería 

como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las 

partes.  

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, teniendo en cuenta los hechos denunciados, el 

a quo procedió a emitir el respectivo fallo, imponiendo medida de protección definitiva a 

favor de la víctima y le ordenó a la accionada no protagonizar hechos der violencia física, 

verbal, psicológica, amenazas, en contra de su compañero, so pena de hacerse acreedora a 

las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal 

expresa:  
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“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se 

adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a 

razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y 

cinco (45) días.” 

 

3. El día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) el señor FREDY 

ALEJANDRO GIRON HERRERA se acercó a la comisaria de origen con el fin de 

informar sobre el incumplimiento por parte de su compañera señora NUBIA MARCELA 

RODRIGUEZ HERRERA a la medida de protección y, para el efecto en el escrito de 

denuncia señaló que: “…el día 8 de febrero de esta año encontré una secuencia de fotos 

donde se evidencia que ella está sosteniendo relaciones sexuales con varios hombres, 

encontré fotos donde se ve como ella se masturba y los tipos con los que ella tiene 

conversaciones también se masturban. Todo eso me ha ocasionado un maltrato psicológico 

y verbal de ella hacía mí. Ella me trata mal por ejemplo me dice que me meta las cosas que 

yo me lleve cuando me separe por el culo, todo el tiempo me trata con palabras soeces…”, 

lo que conllevó a la apertura del trámite incidental, en el que se fijó fecha para la audiencia 

de trámite. 

 

4. Llegada la fecha y hora señalada en audiencia llevada a cabo el 31 de marzo de 2022, la 

comisaria dictó el respectivo fallo con estribo en los cargos presentados, las pruebas digitales 

aportadas por el incidentante y la inasistencia de la incidentada, elementos de juicio que 

consideró suficiente para tal efecto y que le llevaron a concluir: 

 

“…Las pruebas aportadas confirman que efectivamente se han presentado 

nuevos hechos de violencia en contra del señor FREDY ALEJANDRO 

GIRON HERRERA por parte de la señora NUBIA MARCELA RODRIGUEZ 

HERRERA posteriores a la imposición de medida de protección, máxime 

cuando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que la generaron tiene la 

misma relación con los hechos que se evalúan 

[…]  

Se cuenta en el presente trámite con la manifestación del señor FREDY 

ALEJANDRO GIRON HERRERA realizada al momento de la solicitud del 

trámite de incumplimiento de medida de protección ante este comisaria; esta 

manifestación demuestra hechos concretos denunciados por el 

INCIDENTANTE, pero por si solos no resultan suficientes para establecer 

con certeza la ocurrencia de las agresiones que hoy son materia de estudio 

debiéndose entonces a completar con las herramientas legales previstas por 

el legislador en el artículo 15 de la ley 294 modificado por el artículo 9 de la 

ley 575 de 2000, del cual se desprende una presunción legal  …”  

 

Razón por la que le impuso a manera de sanción una multa equivalente a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales, que debe consignar dentro de los cinco (5) días siguientes en la 
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Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración Social. Dicha decisión 

le fue notificada a las partes. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a remitir 

las diligencias a reparto entre los jueces de familia, a fin de resolver el grado de consulta de 

la sanción. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento correspondiente 

una vez la Comisaria de Familia allegó las pruebas valoradas en la consulta. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una providencia 

donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección recae en los Jueces 

de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un incidente 

de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación de instancia, ante la Comisaría Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 de esta ciudad, 

para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido proceso. (Artículo 

17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia con 

los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 

Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros más 

débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la 

familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para la 

consolidación de la paz. Así lo hizo saber la Corte Constitucional en Sentencia C-652-17. 

  

“…La familia como manifestación primaria de la naturaleza social del hombre, es un 

factor esencial en la organización socio-política del Estado y presupuesto básico de su 

existencia. Esto explica por qué la Constitución de 1991, que propugna por el respeto y 

protección de los derechos y valores del ser humano, la define como el “núcleo 

fundamental de la sociedad” y, a su vez, le impone al Estado y a la sociedad misma, el 

deber de garantizar su protección integral y el respeto a su dignidad, honra e intimidad 

intrínsecas, promoviendo la igualdad de derechos y deberes en las relaciones 
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familiares y el respeto recíproco entre sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.).. Esto 

explica por qué la Constitución de 1991, que propugna por el respeto y protección de 

los derechos y valores del ser humano, la define como el “núcleo fundamental de la 

sociedad” y, a su vez, le impone al Estado y a la sociedad misma, el deber de 

garantizar su protección integral y el respeto a su dignidad, honra e intimidad 

intrínsecas, promoviendo la igualdad de derechos y deberes en las relaciones 

familiares y el respeto recíproco entre sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.). 

 

En relación con la familia como institución básica de la sociedad, señaló esta 

Corporación: 

 

“La sociedad natural es la familia, y en tal sentido sobre ella se levanta la solidez de la 

sociedad civil; el Estado y la sociedad no pueden ser, por tanto, indiferentes ante la 

supervivencia o no de la estructura familiar. 

 

 “La familia es una comunidad de intereses, fundada en el amor, el respeto y la 

solidaridad. Su forma propia, pues, es la unidad; unidad de vida o de destino -o de vida 

y de destino, según el caso- que liga íntimamente a los individuos que la componen. 

Atentar contra la unidad equivale a vulnerar la propiedad esencial de la familia. 

Siempre la familia supone un vínculo unitivo.” (Sentencia T-447/94, M.P. doctor 

Vladimiro Naranjo Mesa) 

 

 En reciente pronunciamiento reiteró: 

 

“Partiendo del enfoque personalísimo de la nueva Carta Fundamental de 1991, que 

busca el respeto, la protección y dignificación de la persona humana, la familia 

adquiere una especial connotación como núcleo fundamental de la sociedad para la 

existencia tanto de aquella como de la organización política y social, configurándose, 

entonces, en sujeto de amparo y protección especial por parte del Estado, como 

institución básica de la sociedad (art. 5o.).De esta manera, el Constituyente de 1991 

retomó los avances jurídicos alcanzados hasta el momento en materia civil frente a esa 

realidad profundizando en el tratamiento de la familia respecto de su origen y de la 

igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros.” (Sentencia C-314 de 1997, 

M.P. doctor Eduardo Cifuentes Muñoz) 

 

Así las cosas, la institución de la familia merece los mayores esfuerzos del Estado para 

garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las autoridades intervenir en las 

relaciones familiares, no con el fin de fijar criterios de comportamiento, lo cual 

pertenece a la órbita del derecho a la intimidad, sino para propiciar la armonía y la 

paz familiar, impidiendo cualquier amenaza o violación a los derechos fundamentales 

de sus integrantes. Así se deduce del contenido del artículo 42 de la Carta cuando 

señala: “Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 

armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley“. 

 

Precisamente, en desarrollo de la preceptiva constitucional antes citada, el legislador, 

mediante la ley 294 de 1996, ha creado un sistema normativo cuyo propósito radica en 

prevenir, corregir y sancionar la violencia intrafamiliar, a través de medidas 

pedagógicas, protectoras y sancionadoras que permiten a las personas solucionar sus 

desavenencias familiares por medios civilizados como el diálogo concertado, la 

conciliación y, en fin, otros medios judiciales, proscribiendo cualquier comportamiento 
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agresivo o violento. Este procedimiento especial aumenta los mecanismos de acción del 

Estado, en lo que tiene que ver con la protección de las personas que han sido víctimas 

de actos violentos o amenazas por parte de alguno de sus familiares o de terceros. (Los 

otros mecanismos de protección aparecen consignados, entre otros, en el Código Penal 

y en el Código del Menor). 

 

En punto a la salvaguarda de los derechos e intereses del grupo familiar, la ley 294 de 

1996 tiene prevista en su artículo 4°, sin perjuicio de las denuncias penales a que 

hubiere lugar, una medida de protección inmediata “que ponga fin a la violencia, 

maltrato o agresión o evite que esta se realice cuando fuere inminente”. Esta medida se 

adoptará, con carácter provisional, dentro de las cuatro horas hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, si la misma estuviere fundada en al menos indicios leves 

(art. 11) y, con carácter definitivo, en la sentencia que se dictará entre los cinco (5) y 

diez (10) días siguientes a la presentación de la petición” (arts. 5° y 12)…”  

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política de 

Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, 

por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, 

posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus 

conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo posible 

la respuesta violenta. 

 

“… La Sala considera que existe un deber especial de protección a la y armonía 

familiar deben ser salvaguardados, entre otras medidas, a través del ejercicio del 

poder sancionatorio del Estado conforme al artículo 42 de la Constitución, por lo cual 

el Estado está obligado a consagrar una normativa que permita investigar y sancionar 

cualquier tipo de violencia al interior de la familia. Para tal efecto el legislador tiene 

la potestad de tipificar como delito las diversas formas de violencia que vulneran la 

unidad y armonía familiar e incrementar como medida de política criminal los límites 

punitivos fijados para el delito de violencia familiar descrito en el artículo 229 del 

Código Penal, modificado por el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007. Sobre el 

principio de legalidad la Sala señala que para determinar en cada caso concreto, si se 

configura o no el verbo rector del tipo penal, es decir, el maltrato físico o psicológico, 

debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 1098 de 2006, relativo al 

maltrato infantil, y los artículos 2 y 3 de la Ley 1257 de 2008, sobre violencia física y 

psicológica. Y señaló que, como lo ha indicado la Corte en sentencia C- 674 de 

2005, por violencia intrafamiliar puede entenderse todo daño o maltrato físico, 

psíquico, trato cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión contra el natural modo de proceder, con ímpetu e 

intensidad extraordinarias, producida entre las personas que de manera permanente 

se hallaren integrados a la unidad doméstica, aunque no convivan bajo el mismo 

techo…” (Sentencia C-368-14 Corte Constitucional) 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó atendiendo los 

derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstos por el legislador sustancial; la 

incidentada fue notificada de la iniciación del presente trámite y prueba de ello son las 

constancias obrantes en el expediente (folios 72 y 73), lo que desde ya permite descartar la 

existencia de posibles nulidades que afecten la validez del trámite. 
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CASO CONCRETO: 

 

En cuanto a las pruebas analizadas en su momento, la comisaria cuenta con la denuncia 

presentada por el señor FREDY ALEJANDRO GIRON HERRERA, la cual encuentra 

sustento en los archivos de video, fotografías y audios que recopiló al momento de recibir las 

agresiones por parte de su compañera NUBIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA. 

Dichos elementos materiales dan certeza de la violencia generada por la incidentada, quien 

se refiere de manera despectiva y con palabras soeces e hirientes en contra del señor FREDY 

ALEJANDRO, que lo ha llevado a requerir tratamiento especializado en procura de superar 

el maltrato emocional de que es víctima al igual que sus hijos, como lo demuestra la 

constancia aportada al proceso y que en relación a los menores, por parte del Defensor de 

Familia se adelanta proceso de restablecimiento de derechos en procura de salvaguardar sus 

intereses.   

 

Por último, ha de tenerse en cuenta que NUBIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA 

no compareció al proceso conforme fue citada por la autoridad administrativa, pues 

habiendo sido notificada del trámite adelantado como consta en los documentos obrantes en 

el proceso, decidió no asistir, sin que mediare excusa valida alguna que permitiera 

argumentar su inasistencia. La no comparecencia da aplicación a las consecuencias de que 

trata el artículo 15 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 9° de la ley 575 de 

2000, como lo refirió en su oportunidad el a quo. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en decisión STC21575-

2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se refiere a las clasificaciones de la confesión, 

entre ellas la que atañe a la inasistencia del demandado – accionado al llamado de la 

autoridad: 

 

 

“… De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación positiva, 

importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta puede revestir el 

carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta. 

 

En relación con ésta última, que es la que aquí interesa, estatuye el artículo 205 del 

Código General del Proceso: 

 

[La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas 

evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre 

los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio 

escrito.] 

 

[La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, 

cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el 

interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como 

representante legal de una de las partes.] 

 

Esta norma, que en lo medular reproduce lo ya dispuesto en los artículos 617  y 618  

del Código Judicial de 1931 o en el 210 del recientemente derogado Código de 
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Procedimiento Civil, prevé que el aludido tipo de confesión tendrá lugar, primero, 

cuando citado personalmente el absolvente, con señalamiento de la fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia donde hubiere de recibirse su declaración, sea renuente a 

responder o dé respuestas evasivas, hará presumir como ciertos los hechos 

susceptibles de esa prueba sobre los cuales “versen las preguntas asertivas admisibles 

contenidas en el interrogatorio escrito”. 

 

La segunda hipótesis, que debe entenderse en conjunción con el numeral 4º del 

artículo 372 del Estatuto Procesal, establece, sin ambages, que la inasistencia 

injustificada del citado a la diligencia, “(…) hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de 

mérito o en sus contestaciones”. 

 

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, tácita o presunta, cabe observar, 

por un lado, que está sujeta, en lo pertinente, a las exigencias generales a toda 

confesión que al respecto señala el artículo 191, ibídem; y por otro, que según la 

regla 197 C.G.P., “admite prueba en contrario”. 

 

Para su validez, pues, se requiere, como bien lo tiene dicho la Sala, en 

pronunciamiento ahora reiterado, 

 

(…) que ese presunto confesante tenga capacidad para confesar y poder dispositivo 

sobre el derecho que resulte de lo confesado; que verse sobre hechos que produzcan 

consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la pare contraria; 

que “verse sobre hechos personales del confesante o de que tenga conocimiento”; y, 

por último, que recaiga sobre hechos susceptibles de ser probados por confesión 

 

{…} 

 

Además de lo expuesto, para que haya confesión ficta o presunta, con las 

consecuencias de orden probatorio que se han indicado, requiérase sine qua non que 

en todo caso se hayan cumplido las formalidades que para la prueba de confesión 

exige la ley”. 

 

En punto a lo segundo, se tiene por averiguado, y en verdad así se desprende del claro 

tenor del artículo 205, citado, que la confesión ficta, y en general todo medio de 

prueba de este tipo, engendra una presunción de tipo legal. 

 

La no comparecencia del citado a la audiencia donde habrá de llevarse a cabo el 

interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción y juzgamiento, cuando son 

concentradas), da lugar, como se señaló precedentemente, a tener por ciertos los 

hechos susceptibles de este tipo de prueba. 

 

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, lo que equivale a 

afirmar  

 

(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no compareciente la 

obligación de rendir la prueba contraria pues de no hacerlo, las consecuencias de la 

presunción comentada, que es presunción acabada en buena medida definitiva 

respecto de la verdad de los hechos confesables afirmados por quien pidió interrogar 
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–bien en cuestionario escrito, si lo hubo, o bien en el escrito rector correspondiente 

(demanda o contestación)-, naturalmente redundarán en contra de aquél”. 

  

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza que a las 

confesiones propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y cuando, se insiste, no 

exista dentro del proceso prueba en contrario y para su incorporación se hayan 

cumplido las condiciones previstas en el artículo 191 del Código General del 

Proceso…” 

  

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por  la comisaría 

de familia es acorde con la realidad fáctica evidenciada, máxime que parte igualmente de un 

indicio grave en contra de la agresora, se reitera, pese a estar debidamente enterada del 

trámite de incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección 

que se le impuso, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en 

contra del accionante, so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el artículo 

4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, de lo que se concluye que al 

estar plenamente demostrado el incidente de incumplimiento, no le quedaba otro camino a la 

funcionaria que aplicar la sanción impuesta a la parte incidentada. 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el cual 

el incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección, en este preciso 

asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de dichas 

conductas, era la señora NUBIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA quien tenía el 

deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que como quedó visto no 

ocurrió, viéndose abocada a afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el que aquí se 

consulta. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de Familia, 

objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos atropellos, es deber del 

Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir 

en las relaciones familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos fundamentales de los 

individuos, máxime cuando pueden verse lesionados derechos e intereses de personas por su 

condición indefensas y vulnerables. 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que aquí se 

consulta, no sólo se pretende suprimir todo tipo de violencia intrafamiliar, sino que también 

se busca excluir todo acto de violencia que atente contra los allí involucrados, los que sin 

lugar a dudas encuentra su amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de 

normas que integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos jurídicos 

vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  
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RESUELVE 

  

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaría Octava (8ª) de Familia 

Kennedy 1 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 

< 

<< 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_077 De hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

La Secretaria:         

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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República de Colombia 

 
Juzgado Veinte (20) de Familia  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 1248 de 2014 

DE: DIANA PATRICIA DEL CARMEN TAPIA DUQUE 

CONTRA: LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220054800 

 

      Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la 

consulta y sanción impuesta a la señora LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE, por 

parte de la Comisaría Séptima (7ª) de Familia Bosa 1 de esta ciudad, mediante 

Resolución del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), dentro del 

incidente de incumplimiento a la medida de protección No. 1248 de 2014, promovido 

a su favor por DIANA PATRICIA DEL CARMEN TAPIA DUQUE, previo la 

recapitulación de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora DIANA PATRICIA DEL CARMEN TAPIA DUQUE 

radicó ante la Comisaría Séptima (7ª) de Familia Bosa 1 de esta ciudad, conforme a 

los lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, en 

contra de su hermana LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE, bajo el argumento que el 

día 14 de agosto de 2014, la agredió física, verbal y psicológicamente. De igual 

manera, manifiesta que agrede a otros miembros de la familia.  

 

2. Mediante auto de la misma fecha, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó a la presunta agresora 

que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como 

agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de su hermana quien se 

encontraban en estado de gestación. 

 

3. En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber a la señora LILIANA ROSIRI 

TAPIA DUQUE que en la audiencia podía presentar los descargos, y solicitar las 

pruebas que considerara pertinente para la defensa de sus derechos, con la advertencia 

de que su inasistencia injustificada a la misma se entendería como aceptación de los 

cargos formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las partes.  

 

En la audiencia, atendiendo el hecho que la accionada no compareció y, luego del 

análisis probatorio correspondiente, teniendo en cuenta los hechos denunciados, el a 

quo procedió a fallar el asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de 
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la víctima y le ordenó a la agresora hacer cesar inmediatamente y abstenerse de 

realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de 

su hermana, so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el artículo 4º de 

la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal expresa:  

 

“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto 

se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, 

a razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 

plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.” 

 

4. El día quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente, reportan hechos de maltrato en contra de la 

señora DIANA PATRICIA DEL CARMEN TAPIA DUQUE por parte de la 

accionada señora LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE e, incumplimiento a la 

medida de protección que le impuso la autoridad administrativa, quien en relató 

recogido de la víctima manifestó al respecto: “…En el día de ayer se atendió por 

consulta externa a la ciudadana DIANA PATRICIA DEL CARMEN TAPIA DUQUE, 

con historial de esquizofrenia y discapacidad cognitiva, en manejo farmacológico, la 

paciente narra que ha sido víctima de abuso sexual por vecino en varias 

oportunidades, además maltrato verbal por parte de su familia…”, lo que conllevó 

que por parte de la autoridad administrativa se ordenara visita social al domicilio que 

comparten las partes en conflicto. Se admite entonces el trámite incidental mediante 

auto de la misma fecha, en el que se ordenó citar a las partes a audiencia respectiva y 

se realizaron las previsiones del caso que incluían la protección de la víctima. La 

denunciada fue debidamente notificada (fl. 105). 

 

5. Llegada la fecha y hora señalada, en audiencia llevada a cabo el 16 de diciembre de 

2021, el a quo procedió a dictar el respectivo fallo con estribo en la denuncia 

presentada, la visita social realizada y la ausencia de la incidentada, elementos de 

juicio que consideró suficiente para tal efecto y la llevaron a concluir que: 

 

“…Se tiene con relación a las pruebas que coligen en el acervo probatorio que 

en el marco de la unidad domestica que como familia comparten las partes, 

posiblemente exista un conflicto familiar donde la violencia de tipo verbal tiene 

incidencia en la esfera psicológica, evidenciado la composición familiar se 

encuentra la suscrita con una mujer en condición de discapacidad cognitiva 

vinculada en calidad de víctima, lo que bajo la órbita legal se entiende como 

sujeto de especial protección, por lo tanto conforme al resultado de la visita 
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domiciliaria que la trabajadora social del Despacho hiciere en su valoración se 

denota que la accionada ha trasgredido la medida de protección […] Conforme 

a la valoración probatoria que antecede, se percata la suscrita comisaria que 

en efecto la incidentada señora LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE ejerció 

violencia verbal, con incidencia en esfera psicológica de la víctima a su vez de 

ponderarse que NO ha cumplido con el proceso terapéutico según lo que se 

evidencia en el expediente…”. 

 

En consecuencia, le impuso a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración 

Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes (fl. 116). 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a 

remitir el expediente a la oficina judicial a fin de surtir el trámite de la consulta, 

correspondiéndole a este Despacho su conocimiento. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaría Séptima (7ª) de Familia Bosa 1 de 

esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido 

proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 

575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 
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Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las 

vías judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. Así lo ha referido la 

Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-368 de 2014 sobre el particular:  

 

 “… La Sala considera que existe un deber especial de protección a la y 

armonía familiar deben ser salvaguardados, entre otras medidas, a través 

del ejercicio del poder sancionatorio del Estado conforme al artículo 42 

de la Constitución, por lo cual el Estado está obligado a consagrar una 

normativa que permita investigar y sancionar cualquier tipo de violencia 

al interior de la familia. Para tal efecto el legislador tiene la potestad de 

tipificar como delito las diversas formas de violencia que vulneran la 

unidad y armonía familiar e incrementar como medida de política 

criminal los límites punitivos fijados para el delito de violencia familiar 

descrito en el artículo 229 del Código Penal, modificado por el artículo 

33 de la Ley 1142 de 2007. Sobre el principio de legalidad la Sala señala 

que para determinar en cada caso concreto, si se configura o no el verbo 

rector del tipo penal, es decir, el maltrato físico o psicológico, debe 

atenderse a lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 1098 de 2006, 

relativo al maltrato infantil, y los artículos 2 y 3 de la Ley 1257 de 2008, 

sobre violencia física y psicológica. Y señaló que, como lo ha indicado la 

Corte en sentencia C- 674 de 2005, por violencia intrafamiliar puede 

entenderse todo daño o maltrato físico, psíquico, trato cruel, 

intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 

forma de agresión contra el natural modo de proceder, con ímpetu e 

intensidad extraordinarias, producida entre las personas que de manera 

permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica, aunque no 

convivan bajo el mismo techo…”  

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, la incidentada fue notificada de la iniciación del presente trámite 

y prueba de ello son las constancias obrantes en el expediente, lo que desde ya 
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permite descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez del 

trámite. 

 

CASO CONCRETO 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, ciertamente si bien los solos cargos de 

la accionante no tenían la suficiencia para probar los hechos por ella denunciados, ha 

de observarse que, la visita social ordenada por parte de la autoridad administrativa 

donde se recibió la declaración de la víctima y aclara frente a los hechos puestos en 

conocimiento de manera oficiosa: 

 

“…yo sufro de esquizofrenia y mi hermana Liliana me dice que soy una 

estúpida, mongólica, hace poco me trato muy mal y eso me ocasiona 

nervios y ansiedad me pongo tensa y me pongo a llorar y eso me afecta 

mucho porque eso no es mi culpa, mi mamá Luz si es muy linda conmigo 

y está pendiente de nosotros y de mi hermano ya que él es invidente y no 

puede realizar sus actividades cotidianas…” 

 

A su vez, el concepto de la profesional evidencia hechos de maltrato por parte de la 

señora LILIANA ROSIRIS TAPIA DUQUE hacia otros miembros de su familia que 

al igual que la incidentante, padecen algún tipo de discapacidad:  

 

 “…Factores de Riesgo 

 1-Falta de redes de apoyo 

 2-Condicionas habitacionales desfavorables grupo familiar 

3-Malas relaciones entre los integrantes del núcleo familiar 

 4-Presuntos hechos de violencia intrafamiliar 

 5-Condiciones de discapacidad de la señora Diana y el señor Jorge 

Al entender a esta familia como un sistema se logró identificar en el 

desarrollo de la consulta social en el domicilio, baja vinculación de 

redes de apoyo, los procesos de comunicación escasos entre los 

integrantes de la familia. Finalmente se logra establecer que las 

relaciones internas se demuestran disóciales en la medida que la toma 

de decisiones está a cargo de la señora LILIANA ROSIRIS TAPIA 

DUQUE quien es violenta con sus hermanos en condición de 

discapacidad. Se sugiere imponer medida de protección a favor de 

DIANA PATRICIA DEL CARMEN TAPIA DUQUE y JORGE EMILIO 

TAPIA en contra de la señora LILIANA ROSIRIS TAPIA DUQUE…”  

 

Frente a lo descrito, en Sentencia T- 735 de 2017 la Corte Constitucional define la 

violencia psicológica: 

 

“…En relación con la violencia psicológica, esta Corporación ha 

indicado que “se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas 

intencionalmente a producir en una persona sentimientos de 

desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 



                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                          
           

 

 

         

 

            Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO VEINTE DE (20) FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo 

sino su integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo 

personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos 

y/o amenazas de todo tipo”. Esta se da cuando: i) la mujer es insultada 

o se la hace sentir mal con ella misma; ii) es humillada delante de los 

demás; iii) es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una 

pareja que grita y tira cosas); o iv) cuando es amenazada con daños 

físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de herir a 

alguien importante para ella). Se trata de agresiones silenciosas y 

sutiles que no afectan la integridad física y que suponen una mayor 

dificultad probatoria, por lo que exigen del operador judicial un rol 

más activo en la consecución de la igualdad procesal entre las partes. 

 

Lo anterior, permitió encontrar probado el incumplimiento por parte de la señora 

LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE a la medida de protección de otrora impuesta a 

favor de la incidentante, hechos invocados como soporte del incumplimiento a la 

medida de protección impuesta por la comisaría de origen, que encuentran sustento 

en el escrito de denuncia y las pruebas recopiladas de oficio, que permiten comprobar 

que existieron nuevos actos de violencia en contra de la incidentante, los que 

trascienden a la violencia emocional, con el agravante de ser la víctima señora 

DIANA PATRICIA DEL CARMEN y su hermano JORGE EMILIO  personas de 

especial protección atendiendo las discapacidades expuestas a lo largo de esta 

análisis.    

  

Por último, se encuentra el hecho reiterativo de inasistencia por parte de la señora 

LILIANA ROSIRI TAPIA DUQUE a los llamados que le ha realizado la autoridad 

administrativa, quien encontrándose debidamente notificado del trámite adelantado, 

no se hizo presente, no allego excusa o prueba sumaria que justificara su ausencia. La 

no comparecencia da aplicación a las consecuencias de que trata el artículo 15 de la 

Ley 294 de 1996. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en decisión 

STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 del Magistrado 

Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se refiere a las 

clasificaciones de la confesión, entre ellas la que atañe a la inasistencia del 

demandado – accionado: 

 

 

“… De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la 

legislación positiva, importa destacar que, en atención a su forma de 

obtención, ésta puede revestir el carácter de provocada, espontánea y 

tácita o presunta. 

 

En relación con ésta última, que es la que aquí interesa, estatuye el 

artículo 205 del Código General del Proceso: 
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[La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y 

las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.] 

 

[La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles 

de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito 

o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el 

citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder 

sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal 

de una de las partes.] 

 

Esta norma, que en lo medular reproduce lo ya dispuesto en los 

artículos 617  y 618  del Código Judicial de 1931 o en el 210 del 

recientemente derogado Código de Procedimiento Civil, prevé que el 

aludido tipo de confesión tendrá lugar, primero, cuando citado 

personalmente el absolvente, con señalamiento de la fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia donde hubiere de recibirse su declaración, 

sea renuente a responder o dé respuestas evasivas, hará presumir como 

ciertos los hechos susceptibles de esa prueba sobre los cuales “versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio 

escrito”. 

 

La segunda hipótesis, que debe entenderse en conjunción con el 

numeral 4º del artículo 372 del Estatuto Procesal, establece, sin 

ambages, que la inasistencia injustificada del citado a la diligencia, 

“(…) hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o 

en sus contestaciones”. 

 

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, tácita o presunta, 

cabe observar, por un lado, que está sujeta, en lo pertinente, a las 

exigencias generales a toda confesión que al respecto señala el artículo 

191, ibídem; y por otro, que según la regla 197 C.G.P., “admite prueba 

en contrario”. 

 

Para su validez, pues, se requiere, como bien lo tiene dicho la Sala, en 

pronunciamiento ahora reiterado, 

 

(…) que ese presunto confesante tenga capacidad para confesar y 

poder dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado; que 

verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al 

confesante o que favorezcan a la pare contraria; que “verse sobre 

hechos personales del confesante o de que tenga conocimiento”; y, por 
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último, que recaiga sobre hechos susceptibles de ser probados por 

confesión 

 

{…} 

 

Además de lo expuesto, para que haya confesión ficta o presunta, con 

las consecuencias de orden probatorio que se han indicado, requiérase 

sine qua non que en todo caso se hayan cumplido las formalidades que 

para la prueba de confesión exige la ley”. 

 

En punto a lo segundo, se tiene por averiguado, y en verdad así se 

desprende del claro tenor del artículo 205, citado, que la confesión 

ficta, y en general todo medio de prueba de este tipo, engendra una 

presunción de tipo legal. 

 

La no comparecencia del citado a la audiencia donde habrá de llevarse 

a cabo el interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción y juzgamiento, 

cuando son concentradas), da lugar, como se señaló precedentemente, 

a tener por ciertos los hechos susceptibles de este tipo de prueba. 

 

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, lo que 

equivale a afirmar  

 

(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no 

compareciente la obligación de rendir la prueba contraria pues de no 

hacerlo, las consecuencias de la presunción comentada, que es 

presunción acabada en buena medida definitiva respecto de la verdad 

de los hechos confesables afirmados por quien pidió interrogar –bien 

en cuestionario escrito, si lo hubo, o bien en el escrito rector 

correspondiente (demanda o contestación)-, naturalmente redundarán 

en contra de aquél”. 

  

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza 

que a las confesiones propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y 

cuando, se insiste, no exista dentro del proceso prueba en contrario y 

para su incorporación se hayan cumplido las condiciones previstas en 

el artículo 191 del Código General del Proceso…” 

  

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por  la 

comisaría de familia es acorde con la realidad fáctica evidenciada, máxime que parte 

igualmente de un indicio grave en contra de la agresora quien, se reitera, pese a estar 

debidamente enterada del trámite de incumplimiento que se seguía en su contra, con 

ocasión a la medida de protección que se le impuso, en donde se le conminó para que 

hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia 

física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso 
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omiso de tal advertencia, de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el 

incidente de incumplimiento, no le quedaba otro camino a la funcionaria que aplicar 

la sanción impuesta a la parte incidentada. 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que aquí se 

consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia intrafamiliar, sino que 

también se busca suprimir todo acto de violencia que atente contra los allí 

involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su amparo a la luz de nuestro 

ordenamiento constitucional y de normas que integran el bloque de constitucionalidad 

y son por ende instrumentos jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que 

amerita ser confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) objeto de consulta, proferida por la Comisaría Séptima (7ª) de 

Familia Bosa 1 de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 

<<< 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por estado 
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DENTRO 

DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 669 de 2021   

DE: YESSICA PAOLA ALBA HIGUERA  
CONTRA: ANIBAL HIGUERA CORZO 
Radicado del Juzgado: 11001311002020220051700 

 

Procede el Despacho a resolver el grado jurisdiccional de consulta y resolver 

lo que en derecho corresponde frente a la sanción impuesta al señor 

ANIBAL HIGUERA CORZO por parte de la Comisaria Quinta (5ª) de 

Familia Usme 1 de esta ciudad, mediante Resolución de fecha tres (03) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) dentro del incidente de incumplimiento a 

la medida de protección No. 669 de 2021, promovido a su favor por 

YESSICA PAOLA ALBA HIGUERA, previo la recapitulación de los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora YESSICA PAOLA ALBA HIGUERA radicó en 

la Comisaria Quinta (5ª) de Familia Usme 1 de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 

2000, a favor suyo y en contra de su ex compañero ANIBAL HIGUERA 

CORZO, bajo el argumento que el día 12 de diciembre de 2021 la agredió 

física, verbal y psicológicamente.  

 

Mediante auto del 14 de diciembre de 2021, la Comisaría de Familia admitió 

y avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar y conminó al 

agresor que de forma inmediata se abstuvieran de proferirse ofensas y/o 

amenazas, así como agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de 

su ex compañera.  

 

En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor ANIBAL 

HIGUERA CORZO que en la audiencia podía presentar los descargos, y 

solicitar las pruebas que considerara pertinente para la defensa de sus 

derechos, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma 

se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta 

decisión le fue notificada a las partes. 

 



 

 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y 

le ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier 

acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su ex 

compañera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el 

artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 

en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 

mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 

plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.” 

 

El día veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), YESSICA 

PAOLA ALBA HIGUERA, reporta el incumplimiento por parte del señor 

ANIBAL HIGUERA CORZO a la medida de protección que le impuso la 

autoridad administrativa; para el efecto señaló: “…Los hechos que quiero 

denunciar ocurrieron el día viernes 22 de julio de 2022, como a la 02:00 

am. Lo que pasó fue que yo llegué a mi casa después de estar en una 

reunión con unos familiares: mis hijos estaban en la casa de enfrente, 

entonces yo los recocí y los estaba pasando para mi casa, un muchacho me 

estaba ayudando a pasarlos. cuando el muchacho estaba saliendo y yo me 

disponía a cerrarla puerta mi ex compañero ANIBAL HIGUERA llegó y se 

entró a la fuerza, empezó a decirme que yo era una perra, que era una puta, 

me forcejeó de los brazos a llevarme a mi cama, yo no me dejé y él me dijo 

que esa noche si me iba morir, me cogió del cuello y empezó a asfixiarme, 

ya se me estaba yendo el aire, entonces para defenderme lo arañé en la 

cara, él me empezó a dar puños en la cara, luego me soltó, yo empecé a 

marcarle a la policía y ANIBAL me quitó el celular y se fue, yo me fui detrás 

de él para que me devolviera el celular y cuando estaba a mitad de cuadra 

me volvió a coger del cuello y empezó a asfixiarme otra vez, mis hijos 

hablan salido detrás de nosotros y un vecino los entró a la casa de él luego 

salió y le dijo que me soltara que no fuera fastidioso, ANIBAL me soltó y se 

fue llevándose mi celular, luego llegó la policía intervinieron y se fueron y 

esa noche terminó todo …”, por lo que la comisaria avocó las diligencias 

mediante auto de la misma fecha y dio apertura al trámite incidental, en el 

que se ordenó citar a las partes a audiencia respectiva y la valoración de la 

víctima por parte de Medicina Legal, así como comisionar a las autoridades 

respectivas para la protección de la víctima.  

 



 

 

Llegada la fecha y hora, en audiencia llevada a cabo el 3 de agosto de 2022, 

la Comisaría procedió a dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud 

de incumplimiento de la medida de protección, el dictamen médico legal 

practicado a la víctima, y la aceptación de cargos realizada por el 

incidentado: 
 

“…Frente al objeto del incumplimiento de la MP 669 del 2021, al 

incidentado se le había notificado en audiencia de febrero 02 de 2022 

"... cesar inmediatamente todo acto o conducta que atente contra la 

integridad física, verbal o psicológica de su hija ,..ADVERTÍR A 

ANIBAL HIGUERA CORZO sobre las sanciones que del 

incumplimiento de la presente se derivan, A LAS SANCIONES 

PREVISTAS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 294 DE 1996. 

MODIFICADA POR LA LEY 575 del año 2000. situación que ha 

desconocido, pues la víctima se ratifica en audiencia y aporta 

dictamen de medicina legal No DRRO - 27732 - 2022 del 22 de julio 

donde se descrinen las lesiones en su humanidad que coinciden con 

los hallazgos descritos por el médico legista, donde se le otorgan 10 

de incapacidad, aunado que se allega a la presente solicitud informe 

médico del Hospital de Mesen central de urgencias de fecha 23 de 

julio del 2022, donde se registran las lesiones en la cara, cuello, ante 

lo cual se le indica presentar el denuncio respectiva, hecho que 

ratifican las lesiones denunciadas inicialmente…”  

 

Elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 

imponer a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de 

Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

2. Desarrollo de la Consulta 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 



 

 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió 

con la debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Quinta (5ª) de 

Familia Usme 1 de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por 

haberse respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los 

artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia 

intrafamiliar, está amparada por las medidas de protección que establece la 

Ley 294/96, en concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto 

Reglamentario 652/2001, dicha protección tiene por objeto, además de 

garantizar los derechos de los miembros más débiles de la población 

(menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la familia; 

objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio 

básico para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito 

prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a 

través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a 

las personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus 

conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se 

adelantó atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, 

previstas por el legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la 

iniciación del presente trámite y prueba de ello es que estuvo presente en la 

audiencia, lo que desde ya permite descartar la existencia de posibles 

nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), que hace parte del bloque de constitucionalidad, la define como 

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 



 

 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar 

la discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar 

la igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; 

eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el 

derecho al trabajo con las mismas oportunidades, a elegir libremente 

profesión y empleo, al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las 

prestaciones de servicio, a la formación profesional, al readiestramiento, a la 

igualdad de remuneración y de trato, a la seguridad social, a la protección de 

la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar 

que se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus 

bienes, no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la 

universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al 

suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de 

desventaja y aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la 

Constitución Política reconoció expresamente la igualdad jurídica al 

consagrar que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 

oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 

discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue 

asistencia durante el embarazo y después del parto, así como un especial 

amparo a la madre cabeza de familia. 

 

Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de 

una sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de 

poder. En nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se 

dirigen en contra de las mujeres o personas con una identidad de género 

diversa (lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin 

de perpetuar la subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia 

contra las mujeres, las agresiones van más allá de las lesiones físicas y 

psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a la 

violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo 

social y lo económico y a la violencia cultural constituida por los discursos 

que justifican el trato desigual. Estos tres componentes de la violencia se 

retroalimentan entre ellos, perpetuando la discriminación, la desigualdad y 



 

 

la violencia. Por tanto, con cada golpe a una mujer se da prevalencia a un 

patrón social de exclusión y este se reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. 

Por ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que 

no serían tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una 

institución cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y 

obstaculiza que las víctimas logren escapar tempranamente del control de 

sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una 

forma de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o 

bajo amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su 

repercusión incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad 

variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las 

que los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de 

trabajar, de recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, 

situándolas en una posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, 

investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como 

parte del principio de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación 

no está desarrollado en la ley, basta con remitirse a los distintos 

instrumentos y decisiones internacionales para dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y 

sanción de hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar 

su impunidad. Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y 

castigar los culpables y la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una 

ineficiente investigación puede acarrear la responsabilidad internacional del 

Estado, aunque el delito haya sido cometido por un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe 

claramente cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina 

en la discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que 



 

 

propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 

total indefensión de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, 

fortalece las nociones estereotipadas según las cuales la violencia contra las 

mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 
 

CASO CONCRETO. 
 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, se tiene la denuncia 

presentada en su momento por la incidentante, la que guarda total relevancia 

con el hallazgo descrito en el dictamen realizado por el Instituto de 

Medicina Legal, y cuyo informe arrogó en su conclusión que: 
  

“…Descripción de hallazgos. –Cara, cabeza, Cuello: HEMATOMA 

maxilar derecho, equimosis mentoniana derecha, equimosis trojiza 

10*8 cm, cuello anterior izquierdo, hematoma subgalal occipital 

izquierdo ANALISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES. 

Mecanismo traumático de lesión. Contundente. Incapacidad Médico 

Legal DEFINITIVA DIEZ (10) DÍAS…”  
 

A su vez, el informe de la Secretaría de Salud - Subred Integral de Servicios 

de Salud, frente a la atención prestada a la señora YESSICA PAOLA ALBA 

HIGUERA en la unidad de urgencias corrobora los hechos denunciados, los 

que no fueron desvirtuados por el incidentado ANIBAL HIGUERA 

CORZO, quien, por el contrario, reconoció libre y espontáneamente los 

hechos al rendir descargos:  
 

 

“…estaba tomando con ella, yo estaba ebrio, ella se fue para la 

casa, cuando yo entré ella estaba chupando jeta con el men, le dije 

que respetara, ella me agredió, me partió una porcelana en la cara y 

ahí fue donde yo la agredí también, yo cuidaba los niños de lunes a 

viernes en la casa de ella, no le he dado la cuota por lo del 

problema, pero ya hablamos yo he cumplido…”  
 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito 

mediante el cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la 

medida de protección, en este preciso asunto, se encuentran verificados con 

las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de dichas conductas, era el señor 

ANIBAL HIGUERA CORZO quien tenía el deber procesal de infirmar 

las conductas de que se le culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, 

viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el 

que aquí se consulta. 
 

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-

000-2017-00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLANOVA se pronunció al respecto: 

 
“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la 

verdad respecto de un hecho alegado por una de las partes en el 



 

 

procedimiento”1. 
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una 

persona reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra 

ella consecuencias jurídicas”2. 
 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, 

se tiene definida como “la declaración que una parte hace de la 

verdad de los hechos a ella misma desfavorables y favorables a la 

otra parte”3. 
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención 

ha realizado esta Corte4. 
 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden 

producirle consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la 

parte contraria”6; confesar, pues, es “reconocer como verdadero un 

hecho o un acto de índole suficiente para producir contra el que lo 

admite consecuencias jurídicas”7, certeza que puede predicarse tanto 

de los hechos trasuntados como fundamento de la demanda o como 

basamento de las excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho 

expositores nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y 

poderosa presunción de certeza, “(…) puesto que vencida la 

repugnancia que cada cual tiene de pronunciar su propia 

condenación, la declaración afirmativa del confesante no puede ser 

sino la expresión de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser 

una demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento 

voluntario por parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir 

la prueba por su adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código 

General del Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no 

sobre aplicaciones legales o principios de derecho. 

 
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 

Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En 

obsequio de la brevedad, se relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. 

Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 

(Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de diciembre de 1939; de 29 de mayo y 

de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de 

noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 

1978. Págs. 110-111; ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 



 

 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la 

materia del debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones 

de la ley que el hecho pueda determinar. Es al juez a quien 

corresponde esclarecer cuáles son las normas positivas que entran 

en actividad ante la prueba de cada hecho, lo que no es sino 

aplicación del principio según el cual la gestión de las partes 

termina con la demostración de los hechos, pues con ella comienza 

la función jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en orden 

a decidir las situaciones jurídicas concretas”12. 
 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la 

legislación positiva, importa destacar que, en atención a su forma de 

obtención, ésta puede revestir el carácter de provocada, espontánea y 

tácita o presunta…” 
 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada 

por la Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria 

evidenciada, máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del 

agresor quien, se reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de 

incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la medida de 

protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, de lo que se concluye 

que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le quedaba otro 

camino a la funcionaria, que sancionar al incidentado con una multa.  

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la 

Comisaría de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la 

inminencia de dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de 

las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones 

familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos 

fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden verse lesionados 

derechos e intereses de personas por su condición indefensas y vulnerables. 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos 

 
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de 

junio de 1952. En doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves 

en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 



 

 

jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser 

confirmada. 
 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha tres (03) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Quinta (5ª) de 

Familia Usme 1 de esta ciudad.  

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DENTRO 

DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 1080 de 2022 

DE: YUDY ZULEYDI TORRES MUÑOZ 
CONTRA: JOSE GERMAN CHICA BAUTISTA 
Radicado del Juzgado: 11001311002020220053500 

 

Procede el Despacho a resolver el grado jurisdiccional de consulta y resolver 

lo que en derecho corresponde frente a la sanción impuesta al señor JOSE 

GERMAN CHICA BAUTISTA por parte de la Comisaria de Familia 

C.A.P.I.V. de esta ciudad, mediante Resolución de fecha nueve (9) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) dentro del incidente de incumplimiento a 

la medida de protección No. 1080 de 2022, promovido por YUDY 

ZULEYDI TORRES MUÑOZ a su favor, previo la recapitulación de los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora YUDY ZULEYDI TORRES MUÑOZ radicó 

ante la Comisaria de Familia C.A.P.I.V. de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 

2000, a favor suyo y en contra de su ex compañero JOSE GERMAN 

CHICA BAUTISTA, bajo el argumento que el día 3 de julio de 2022 la 

había agredido verbal y psicológicamente.  

 

Mediante auto del 5 de julio de 2022, la Comisaría de Familia admitió y 

avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar y conminó al 

agresor para que de forma inmediata se abstuviera de proferirse ofensas y/o 

amenazas, así como agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de 

su ex compañera.  

 

En la misma providencia se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor JOSE GERMAN 

CHICA BAUTISTA que en la audiencia podía presentar descargos, y 

solicitar las pruebas que considerara pertinente para la defensa de sus 

derechos, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma 

se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta 

decisión le fue notificada a las partes. 

 



 

 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y 

le ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier 

acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su ex 

compañera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el 

artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 

en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 

mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 

plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.” 

 

El día veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), YUDY 

ZULEYDI TORRES MUÑOZ, reporta el incumplimiento por parte del 

señor JOSE GERMAN CHICA BAUTISTA a la medida de protección 

que le impuso la autoridad administrativa; para el efecto señaló: “…el día 

23-07-2022 a las 22.00 yo llegaba al conjunto donde vivo, el señor JOSE 

GERMAN CHICA BAUTISTA se encontraba tomando licor fuera del 

conjunto me vio y comenzó a insultarme, me dijo perra hijueputa de dónde 

vienes es que se la estaban comiendo por allá, yo no le puse cuidado y me 

entre, el señor JOSE GERMAN me persiguió y a mitad del camino me tomo 

del cuello y comenzó a darme puños en la espalda me decía que me iba a 

matar, yo lo empuje y salí corriendo. El día 24-07-2022 a las 9:30 horas, 

comenzó a golpear, yo no le abrí, salí a comprar algo y el señor se entró me 

dio una cachetada y me insulto…”, por lo que la comisaria avocó las 

diligencias mediante auto de la misma fecha y dio apertura al trámite 

incidental, en el que se ordenó citar a las partes a audiencia respectiva y la 

valoración de la víctima por parte de Medicina Legal, así como comisionar a 

las autoridades respectivas para su protección.  

 

Llegada la fecha y hora, en audiencia llevada a cabo el 9 de agosto de 2022, 

la Comisaría procedió a dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud 

de incumplimiento de la medida de protección, el dictamen médico legal 

practicado a la víctima, y la aceptación de cargos realizada por el 

incidentado: 
 

“…Una vez avocado conocimiento del caso el despacho remitió a la 

presunta víctima para valoración de lesiones ante el Instituto de 

Medicina Legal; también se ordenó citar a los involucrados a fin de 



 

 

que rindieran su versión de los hechos y presentaran las pruebas 

necesarias para corroborar sus manifestaciones. En la declaración 

rendida por el señor JOSE GERMAN CHICA BAUTISTA se observa 

que reconoció parcialmente los hechos de violencia que se le 

endilgan. Esta aceptación de cargos es prueba suficiente para 

resolver afirmativamente el presente trámite incidental. En este 

sentido es importante aclarar que las medidas emitidas dentro de la 

acción de protección, a pesar de ser preventivas, tienen un carácter de 

ejecución perentorio por tratarse de una orden de una autoridad 

administrativa en uso de facultades jurisdiccionales, por lo tanto el 

incumplimiento a estas, así sea de forma parcial, conllevan a una 

consecuencia jurídica…”  

 

Elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 

imponer a manera de sanción una multa equivalente a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales, que debería consignar dentro de los cinco (5) 

días siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital 

de Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en 

estrados. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

2. Desarrollo de la Consulta 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió 

con la debida tramitación de instancia, ante la Comisaria de Familia 

C.A.P.I.V. de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por 

haberse respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los 

artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 



 

 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia 

intrafamiliar, está amparada por las medidas de protección que establece la 

Ley 294/96, en concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto 

Reglamentario 652/2001, dicha protección tiene por objeto, además de 

garantizar los derechos de los miembros más débiles de la población 

(menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la familia; 

objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio 

básico para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito 

prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a 

través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a 

las personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus 

conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se 

adelantó atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, 

previstas por el legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la 

iniciación del presente trámite y prueba de ello es que estuvo presente en la 

audiencia, lo que desde ya permite descartar la existencia de posibles 

nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), que hace parte del bloque de constitucionalidad, la define como 

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar 

la discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar 

la igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; 

eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 



 

 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el 

derecho al trabajo con las mismas oportunidades, a elegir libremente 

profesión y empleo, al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las 

prestaciones de servicio, a la formación profesional, al readiestramiento, a la 

igualdad de remuneración y de trato, a la seguridad social, a la protección de 

la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar 

que se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus 

bienes, no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la 

universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al 

suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de 

desventaja y aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la 

Constitución Política reconoció expresamente la igualdad jurídica al 

consagrar que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 

oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 

discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue 

asistencia durante el embarazo y después del parto, así como un especial 

amparo a la madre cabeza de familia. 

 

Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de 

una sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de 

poder. En nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se 

dirigen en contra de las mujeres o personas con una identidad de género 

diversa (lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin 

de perpetuar la subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia 

contra las mujeres, las agresiones van más allá de las lesiones físicas y 

psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a la 

violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo 

social y lo económico y a la violencia cultural constituida por los discursos 

que justifican el trato desigual. Estos tres componentes de la violencia se 

retroalimentan entre ellos, perpetuando la discriminación, la desigualdad y 

la violencia. Por tanto, con cada golpe a una mujer se da prevalencia a un 

patrón social de exclusión y este se reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. 

Por ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que 

no serían tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una 



 

 

institución cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y 

obstaculiza que las víctimas logren escapar tempranamente del control de 

sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una 

forma de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o 

bajo amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su 

repercusión incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad 

variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las 

que los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de 

trabajar, de recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, 

situándolas en una posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, 

investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como 

parte del principio de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación 

no está desarrollado en la ley, basta con remitirse a los distintos 

instrumentos y decisiones internacionales para dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y 

sanción de hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar 

su impunidad. Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y 

castigar los culpables y la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una 

ineficiente investigación puede acarrear la responsabilidad internacional del 

Estado, aunque el delito haya sido cometido por un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe 

claramente cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina 

en la discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que 

propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 

total indefensión de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, 

fortalece las nociones estereotipadas según las cuales la violencia contra las 

mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 
 

 

CASO CONCRETO. 
 
 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, se tiene la denuncia 



 

 

presentada en su momento por la incidentante, la que guarda total relevancia 

con el hallazgo descrito en el dictamen realizado por el Instituto de 

Medicina Legal, y cuyo informe arrogó en su conclusión lo siguiente: 
  

“…- Cara, cabeza, cuello: cavidad oral sin lesiones a nivel de cuello 

anterior paracentral izquierdo dos equimosis rojizas de 0.3 y 0.2cm 

confluentes y otra de 0.3 cm, las tres en tercio medio, deglución 

normal sin crépitos, dolor a palpación cervical posterior izquierda 

tercio inferior sin hallazgos a ese nivel, tiene una cicatriz antigua 

supraescapular ipsilateral con tatuaje de sutura. Movilidad cervical 

normal.- Tórax: edema leve en zona torácica inferior lateral 

izquierda con dolor a palpación en la zona y en parte posterior sin 

deformidad ni crepito óseo, y sin enfisema, se ausculta 

hipoventilación leve a ese nivel, debe descartarse compromiso óseo 

en la zona. 
 

Análisis, interpretación y conclusiones 
 

Relato con elementos de violencia basada en género. Alto riesgo de 

nuevos eventos de violencia. Mecanismo traumático de lesión: 

Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL CUATRO 

(4) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al 

término de la incapacidad provisional, aportando historia clínica de 

atención que reciba por estos hechos, con nuevo oficio de su 

despacho. Secuelas medico legales a determine…”  
 

A su vez, tuvo en cuenta la comisaria la aceptación parcial de los hechos por 

parte del incidentado JOSE GERMAN CHICA BAUTISTA, quien en su 

declaración abiertamente manifestó respecto a las agresiones cometidas a su 

ex compañera lo siguiente: 
 

 

“…Yo llegue dos días antes del día del problema, ella no aparecía 

por ningún lado, ella dice que le dio un paro al papa; yo estuve con 

mis hijos y luego afuera del conjunto tomándome unas cervezas, 

llega ella y yo le digo que por que llega a esa hora, ella dice que 

estaba tomando trago y qué?, yo le dije que los niños solos; si es 

verdad que yo cogí y le tire dos puños, pero no la ahorque ni le dije 

que la iba a matar, además ella también me tiro; ella llamo a la 

policía y ella mostro los papeles y le dijeron que no sirve de nada. Yo 

seguí tomando y al otro día si es verdad que me le tire la puerta y le 

doble la puerta."…”  
 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito 

mediante el cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la 

medida de protección, en este preciso asunto, se encuentran verificados con 

las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de dichas conductas, era el señor 

JOSE GERMAN CHICA BAUTISTA quien tenía el deber procesal de 

infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que como quedó visto no 

ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a sus intereses 

como es el que aquí se consulta. 
 

 



 

 

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-

000-2017-00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLANOVA se pronunció al respecto: 

 
“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la verdad 

respecto de un hecho alegado por una de las partes en el procedimiento”1. 
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona 

reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra ella consecuencias 

jurídicas”2. 
 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se tiene 

definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de los hechos 

a ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”3. 
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención ha 

realizado esta Corte4. 
 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden producirle 

consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la parte contraria”6; 

confesar, pues, es “reconocer como verdadero un hecho o un acto de índole 

suficiente para producir contra el que lo admite consecuencias jurídicas”7, 

certeza que puede predicarse tanto de los hechos trasuntados como 

fundamento de la demanda o como basamento de las excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho expositores 

nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y poderosa presunción 

de certeza, “(…) puesto que vencida la repugnancia que cada cual tiene de 

pronunciar su propia condenación, la declaración afirmativa del confesante 

no puede ser sino la expresión de la verdad”10. 

 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 

demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento voluntario 

por parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la prueba por su 

 
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 

Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En 

obsequio de la brevedad, se relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. 

Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 

(Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de diciembre de 1939; de 29 de mayo y 

de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de 

noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 

1978. Págs. 110-111; ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 



 

 

adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General del 

Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre aplicaciones 

legales o principios de derecho. 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia del 

debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el hecho 

pueda determinar. Es al juez a quien corresponde esclarecer cuáles son las 

normas positivas que entran en actividad ante la prueba de cada hecho, lo que 

no es sino aplicación del principio según el cual la gestión de las partes 

termina con la demostración de los hechos, pues con ella comienza la función 

jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en orden a decidir las 

situaciones jurídicas concretas”12. 
 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta 

puede revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta…” 
 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada 

por la Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria 

evidenciada, máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del 

agresor quien, se reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de 

incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la medida de 

protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, de lo que se concluye 

que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le quedaba otro 

camino a la funcionaria, que sancionar al incidentado con la imposición de 

una multa.  

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la 

Comisaría de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la 

inminencia de dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de 

las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones 

familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos 

fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden verse lesionados 

derechos e intereses de personas por su condición indefensas y vulnerables. 
 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 

 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de 

junio de 1952. En doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves 

en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 



 

 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos 

jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser 

confirmada. 
 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha nueve (9) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaria de Familia 

C.A.P.I.V. de esta ciudad.  

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DENTRO 

DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 647 de 2018 

DE: TATIANA MENDOZA CHAPARRO 
CONTRA: DANIEL FERNANDO PARRA RODRIGUEZ 
Radicado del Juzgado: 11001311002020220054100 

 

Procede el Despacho a resolver el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con la sanción impuesta al señor DANIEL FERNANDO PARRA 

RODRIGUEZ por parte de la Comisaria Sexta (6ª) de Familia de esta 

ciudad, mediante Resolución de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintidós (2022) dentro del incidente de incumplimiento a la medida de 

protección No. 647 de 2018, promovido por TATIANA MENDOZA 

CHAPARRO a su favor, previo la recapitulación de los siguientes: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora TATIANA MENDOZA CHAPARRO radicó 

ante la Comisaria Sexta (6ª) de Familia de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 

2000, a favor suyo y en contra de su ex compañero DANIEL FERNANDO 

PARRA RODRIGUEZ bajo el argumento de que en el mes de diciembre 

de 2018 la agredió física, verbal y psicológicamente.  

 

La Comisaría de Familia admitió y avocó conocimiento de la acción de 

violencia intrafamiliar y conminó al agresor que de forma inmediata se 

abstuvieran de proferirse ofensas y/o amenazas, así como agresiones 

verbales físicas o psicológicas en contra de su ex compañera.  

 

En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor DANIEL 

FERNANDO PARRA RODRIGUEZ que podían presentar los descargos, 

y solicitar las pruebas que a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de 

que su inasistencia injustificada a la misma se entendería como aceptación 

de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las 

partes. 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 



 

 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y 

le ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier 

acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su ex 

compañera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el 

artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 

en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 

mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 

plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.” 

 

El día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), nuevamente la 

señora TATIANA MENDOZA CHAPARRO, reporta el incumplimiento 

por parte del señor DANIEL FERNANDO PARRA RODRIGUEZ a la 

medida de protección que le otorgó la autoridad administrativa; para el 

efecto señaló: “…tengo inconvenientes con el papá de mis hijas, hace 3 

meses nos separamos, terminamos la relación, hace un mes él volvió a la 

casa porque se quedó sin trabajo y yo le permití volver, esta mañana a las 

7:00 a.m., yo le pedí las llaves de la casa porque él estaba muy grosero 

conmigo se devolvió se sentó en la sala y dijo que no llevaba a las niñas al 

jardín, entonces le dije que me ayudara con eso ya que no me ayuda 

económicamente, yo le dije que se retirara de mi casa y lo cogí de un brazo, 

él empezó a empujarme y a pegarme cabezazos en el hombro izquierdo y me 

trato de perra, estúpida, malparida, gonorrea, yo lo empuje para que no me 

pegara y él se fue a la cocina y cogió un cuchillo, me dijo que si otra vez 

quería que la apuñalara y salió de la casa…”, por lo que la comisaria avocó 

las diligencias mediante auto de la misma fecha y dio apertura al trámite 

incidental, en el que se ordenó citar a las partes a audiencia respectiva y 

comisionar a las autoridades respectivas para la protección de la víctima.  

 

Llegada la fecha y hora señaladas, en audiencia llevada a cabo el 28 de julio 

de 2022, la Comisaría procedió a dictar el respectivo fallo, con estribo en la 

solicitud de incumplimiento de la medida de protección y la aceptación de 

cargos realizada por el incidentado, y que le llevaron a concluir al respecto: 
 

“…De las manifestaciones de las partes es suficiente para determinar 

que los hechos si ocurrieron y por ende los cargos formulados al aquí 

incidentado DANIEL FERNADO PARRA RODRIGUEZ con las 

exigencias contenidas en las normas trascritas está debidamente 

probado y que el demandado conocedor de lo indebido de su 



 

 

comportamiento ha incurrido nuevamente en hechos de violencia 

intrafamiliar en contra de la incidentante […] así las cosas cotejadas 

las manifestaciones de la incidentante, lo referido por el incidentado 

en sus descargos se tiene probado que los cargos formulados contra el 

señor DANIEL FERNANDO PARRA RODRIGUEZ están debidamente 

demostrados…”  

 

Elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 

sancionarlo con una multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días siguientes en la 

Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración 

Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

2. Desarrollo de la Consulta 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió 

con la debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Sexta (6ª) de 

Familia de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse 

respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del 

Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia 

intrafamiliar, está amparada por las medidas de protección que establece la 

Ley 294/96, en concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto 

Reglamentario 652/2001, dicha protección tiene por objeto, además de 

garantizar los derechos de los miembros más débiles de la población 

(menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la familia; 

objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 



 

 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio 

básico para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito 

prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a 

través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a 

las personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus 

conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se 

adelantó atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, 

previstas por el legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la 

iniciación del presente trámite y prueba de ello es que estuvo presente en la 

audiencia, lo que desde ya permite descartar la existencia de posibles 

nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), que hace parte del bloque de constitucionalidad, la define como 

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar 

la discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar 

la igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; 

eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el 

derecho al trabajo con las mismas oportunidades, a elegir libremente 

profesión y empleo, al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las 

prestaciones de servicio, a la formación profesional, al readiestramiento, a la 

igualdad de remuneración y de trato, a la seguridad social, a la protección de 



 

 

la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar 

que se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus 

bienes, no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la 

universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al 

suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de 

desventaja y aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la 

Constitución Política reconoció expresamente la igualdad jurídica al 

consagrar que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 

oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 

discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue 

asistencia durante el embarazo y después del parto, así como un especial 

amparo a la madre cabeza de familia. 

 

Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de 

una sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de 

poder. En nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se 

dirigen en contra de las mujeres o personas con una identidad de género 

diversa (lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin 

de perpetuar la subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia 

contra las mujeres, las agresiones van más allá de las lesiones físicas y 

psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a la 

violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo 

social y lo económico y a la violencia cultural constituida por los discursos 

que justifican el trato desigual. Estos tres componentes de la violencia se 

retroalimentan entre ellos, perpetuando la discriminación, la desigualdad y 

la violencia. Por tanto, con cada golpe a una mujer se da prevalencia a un 

patrón social de exclusión y este se reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. 

Por ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que 

no serían tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una 

institución cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y 

obstaculiza que las víctimas logren escapar tempranamente del control de 

sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 



 

 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una 

forma de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o 

bajo amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su 

repercusión incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad 

variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las 

que los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de 

trabajar, de recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, 

situándolas en una posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, 

investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como 

parte del principio de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación 

no está desarrollado en la ley, basta con remitirse a los distintos 

instrumentos y decisiones internacionales para dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y 

sanción de hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar 

su impunidad. Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y 

castigar los culpables y la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una 

ineficiente investigación puede acarrear la responsabilidad internacional del 

Estado, aunque el delito haya sido cometido por un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe 

claramente cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina 

en la discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que 

propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 

total indefensión de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, 

fortalece las nociones estereotipadas según las cuales la violencia contra las 

mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 
 

 

CASO CONCRETO. 
 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, se tiene la denuncia 

presentada en su momento por la incidentante, la que pudo ser comprobada 

en su totalidad, debido a la declaración del incidentado DANIEL 

FERNANDO PARRA RODRIGUEZ, quien no pudo desvirtuar los actos 

de maltrato que se le endilgan y, por el contrario, reconoció libre y 

espontáneamente los hechos objeto de consulta:  
 

 

“…los hechos si pasaron, si la trate de perra, estúpida, yo cogí un 

cuchillo de la cocina pero no la amenace…”  
 



 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito 

mediante el cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la 

medida de protección, en este preciso asunto, se encuentran verificados con 

las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de dichas conductas, era el señor 

DANIEL FERNANDO PARRA RODRIGUEZ quien tenía el deber 

procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que como 

quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a 

sus intereses como es el que aquí se consulta. 
 

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-

000-2017-00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLANOVA se pronunció al respecto: 

 
“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la verdad 

respecto de un hecho alegado por una de las partes en el procedimiento”1. 
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona 

reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra ella consecuencias 

jurídicas”2. 
 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se tiene 

definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de los hechos a 

ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”3. 
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención ha 

realizado esta Corte4. 
 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden producirle 

consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la parte contraria”6; 

confesar, pues, es “reconocer como verdadero un hecho o un acto de índole 

suficiente para producir contra el que lo admite consecuencias jurídicas”7, 

certeza que puede predicarse tanto de los hechos trasuntados como fundamento 

de la demanda o como basamento de las excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho expositores 

nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y poderosa presunción 

 
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 

Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En 

obsequio de la brevedad, se relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. 

Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 

(Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de diciembre de 1939; de 29 de mayo y 

de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de 

noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 

1978. Págs. 110-111; ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 



 

 

de certeza, “(…) puesto que vencida la repugnancia que cada cual tiene de 

pronunciar su propia condenación, la declaración afirmativa del confesante no 

puede ser sino la expresión de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 

demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento voluntario por 

parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la prueba por su 

adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General del 

Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre aplicaciones 

legales o principios de derecho. 

 

   Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia del 

debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el hecho 

pueda determinar. Es al juez a quien corresponde esclarecer cuáles son las 

normas positivas que entran en actividad ante la prueba de cada hecho, lo que 

no es sino aplicación del principio según el cual la gestión de las partes 

termina con la demostración de los hechos, pues con ella comienza la función 

jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en orden a decidir las 

situaciones jurídicas concretas”12. 
 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta puede 

revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta…” 
 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada 

por la Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria 

evidenciada, máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del 

agresor quien, se reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de 

incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la medida de 

protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, de lo que se concluye 

que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le quedaba otro 

camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte incidentada.  

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la 

Comisaría de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la 

inminencia de dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de 

las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones 

familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 
 

10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de 

junio de 1952. En doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves 

en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 



 

 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos 

fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden verse lesionados 

derechos e intereses de personas por su condición indefensas y vulnerables. 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos 

jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser 

confirmada. 
 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha veintiocho (28) de julio de dos 

mil veintidós (2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Sexta (6ª) 

de Familia de esta ciudad.  

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 
< 
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República de Colombia 

 

Juzgado Veinte (20) de Familia  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 572 de 2019 

DE: IVONN ROCIO CONTRERAS CAMARGO 

CONTRA: LEONARDO FABIO PAJOY VILLA 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220051000 

 

 

Procede el despacho a resolver el grado jurisdiccional de consulta de la sanción 

impuesta al señor LEONARDO FABIO PAJOY VILLA, por parte de la Comisaría 

Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, mediante Resolución de 

fecha veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), dentro del incidente de 

incumplimiento a la medida de protección No. 572 de 2019, promovido por IVONN 

ROCIO CONTRERAS CAMARGO, previo la recapitulación de los siguientes: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora IVONN ROCIO CONTRERAS CAMARGO radicó ante 

la Comisaría Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, conforme 

a los lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, en 

contra del señor LEONARDO FABIO PAJOY VILLA, bajo el argumento de que el 

25 de mayo de 2019 la agredió física, verbal y psicológicamente, en presencia de sus 

hijos.  

 

2. Mediante auto del 27 de mayo de 2019, la Comisaría de Familia admitió y 

avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó al presunto 

agresor que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así 

como agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de la parte accionante.  

 

3. En la misma providencia, citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor LEONARDO FABIO 

PAJOY VILLA que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que a bien 

tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma 

se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le 

fue notificada a las partes.  

 

A la audiencia y en la que luego del análisis probatorio correspondiente, teniendo en 

cuenta los hechos denunciados, el a quo procedió a fallar el asunto, imponiendo 
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medida de protección definitiva a favor de la víctima y le ordenó al agresor hacer 

cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, 

verbal, psicológica, amenazas, en contra de su compañera, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que 

al tenor literal expresa:  

 

“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto 

se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, 

a razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 

plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.” 

 

4. El veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) la accionante IVONN 

ROCIO CONTRERAS CAMARGO realizó una llamada telefónica a la línea de 

vida del Distrito, con el fin de de denunciar nuevos hechos de violencia por parte del 

accionado LEONARDO FABIO PAJOY VILLA e incumplimiento a la medida de 

protección que le otorgó la autoridad administrativa, bajo el siguiente relató: “…YO 

VIVO ACTUALMENTE CON MI HIJA NNA. S.N. PORQUE LEONARDO ME 

QUITÓ LA CUSTODIA DE NNA. Y.A., EL DÍA DE AYER LA NIÑA ME DIJO QUE 

LE LLEVARAMOS UN DETALLE A LEONARDO POR EL DIA DEL PADRE ELLA 

LO QUIERE MUCHO PORQUE LO CONOCE DESDE QUE ERA UNA BEBE, ASI 

QUE FUIMOS Y LA NIÑA LE COMPRÓ UN DETALLITO, CUANDO LLEGUÉ A 

LA CASA DE MI MAMA, LA NIÑA LE ENTREGÓ EL DETALLE Y YO LES TOMÉ 

UNA FOTO DESDE MI CELULAR A ÉL CON LOS NIÑOS, LEONARDO DIJO QUE 

LE MOSTRARA Y CUANDO EL COGIÓ MI CELULAR VIO LA FOTO DE ÉL, 

PERO SIGUIÓ MOVIENDO LA GALERÍA Y TAMBIEN VIO QUE HABÍA UNA 

FOTO DE MÍ PAREJA ACTUAL EN LA QUE YO LE CELEBRABA EL DÍA DEL 

PADRE EN LA MAÑANA, A SI QUE LEONARDO EMPEZÓ A GRITAR 

DICIENDOME PRIMERO SE LO TUVO QUE CELEBRAR A ÉL Y LUEGO ME LO 

VIENE A CELEBRAR A MÍ, EN LA DISCUSIÓN LEONARDO ME DIJO DEJEME 

LLEVAR LA NIÑA PARA BOSA ESTA NOCHE, YO LE DIJE NO PORQUE A MI ME 

DA MIEDO, YO LE DIJE QUE NO REITERANDO QUE ME DA MIEDO QUE LE 

PASE ALGO, ASI QUE LEONARDO SE PUSO MAS BRAVO  Y EMPEZÓ A 

RECLAMARME CON GRITOS QUE COMO ASI QUE A LA NIÑA LE IBA A PASAR 

ALGO, ESTANDO CON ÉL FINALMENTE, YO ACCEDÍ Y LE DIJE QUE SE LA 

DEJABA LLEVAR CON LA CONDICIÓN QUE NO SE FUERA A PONER A 

INTERROGAR A LA NIÑA, A LO QUE  ME CONTESTÓ "USTED NO ME TIENE 

QUE DECIR LO QUE HAGO O NO HAGO CON LOS NIÑOS", A MI ME DIÓ MAL 

GENIO Y LE DIJE A MI HIJA VAMONOS, LLEGUÉ CON MI NIÑA A LAS 
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ESCALERAS Y AL DARME LA VUELTA SENTÍ COMO LEONARDO ME PEGÓ 

DOS (2) PATADAS EN LA ESPALDA PARA HACERME CAER, COMO YO ESTABA 

AGARRADA DE LA BARANDA NO ME FUI ESCALAERAS ABAJO, AL LLEGAR AL 

PRIMER PISO LEONARDO ME COGIÓ DEL CABELLO Y EMPEZÓ A 

GOLPEARME FRENTE A NNA. S.N., ÉL YA HABÍA IDO A LA COCINA POR UN 

CUCHILLO CON EL QUE ME AMEDRANTABA MIENTRAS ME DABA PUÑOS Y 

PATADAS EN EL CUERPO, NO ME QUERÍA DEJAR SACAR LA NIÑA, YO LLAMÉ 

A LA POLICÍA, PERO ELLOS NO LLEGARON. ACTO SEGUIDO, LEONARDO ME 

PEGO UN PUÑO EN EL ROSTRO, DONDE ME LESIONÓ EL OJO DERECHO Y 

ME VOLVIÓ A COGER A PUÑOS Y PATADAS HASTA QUE ME DESMAYÉ,…”, lo 

que conllevó a la apertura del trámite incidental mediante auto de la misma fecha, en 

el que se ordenó citar a las partes a audiencia respectiva y se realizaron las previsiones 

del caso que incluían la protección de la víctima. Así mismo se ordenó la valoración 

de la incidentante por parte del Instituto de Medicina Legal. 

 

5. Llegada la fecha y hora señalada para la audiencia, el a quo procedió a dictar el 

respectivo fallo con estribo en la denuncia presentada, la prueba recaudada por parte 

del Instituto de Medicina Legal y la no comparecencia del incidentado, elementos de 

juicio que consideró suficiente para tal efecto y la llevaron a concluir que: 

 

“…LEONARDO FABIO PAJOY VILLA, no rindió descargos, no compareció y 

no aportó pruebas. Para lo que se tendrá presente lo establecido en el artículo 

15 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 9 de la ley 575 de 2000, el 

cual reza -. Si el agresor no compareciere a la audiencia se entenderá que 

acepta los cargos formulados en su contra- No sobra recalcar que el hecho 

evidente del comportamiento por parte del señor LEONARDO FABIO PAJOY 

VILLA lo dan las pruebas respecto de nuevos hechos de agresiones por parte 

del incidentado, que no ofrece duda sobre la existencia de su mal proceder 

hacia la familia es especial con la víctima…”. 

 

En consecuencia, le impuso a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración 

Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a 

remitir el expediente a la oficina judicial a fin de surtir el trámite de la consulta, 

correspondiéndole a éste Despacho su conocimiento. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 
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Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaría Diecinueve (19°) de Familia 

Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse 

respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 

11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto 

Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las 

vías judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente trámite 

y prueba de ello son las certificaciones obrantes en el expediente (folios 95 a 97) que 

permiten convalidar dicho trámite, lo que desde ya permite descartar la existencia de 

posibles nulidades que afecten la validez del trámite. 
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Frente a los hechos conocidos es preciso abordar lo que corresponde a la 

Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte del bloque de 

constitucionalidad, la define como “toda distinción, exclusión o restricción basada en 

el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 

políticos, así como implementar políticas para eliminar la discriminación de la mujer 

dentro de las cuales se encuentran: consagrar la igualdad entre el hombre y la mujer; 

adoptar sanciones que prohíban toda discriminación contra la mujer; establecer la 

protección jurídica de los derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de 

discriminación; eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho al trabajo con las 

mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de servicio, a la formación 

profesional, al readiestramiento, a la igualdad de remuneración y de trato, a la 

seguridad social, a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de desventaja 

que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familia, a 

la educación y al trabajo. Es necesario recordar que se les equiparaba a los menores y 

dementes en la administración de sus bienes, no podían ejercer la patria potestad, no 

podían acceder a la universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, 

agregándole al suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de desventaja y 

aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la Constitución Política reconoció 

expresamente la igualdad jurídica al consagrar que “la mujer y el hombre tienen 

iguales derechos y oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna 

clase de discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue asistencia 

durante el embarazo y después del parto, así como un especial amparo a la madre 

cabeza de familia. 
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Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella violencia 

que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una sociedad, como 

resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En nuestra sociedad el 

dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en contra de las mujeres o 

personas con una identidad de género diversa (lesbianas, gay, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales) con el fin de perpetuar la subordinación. Centrándose 

en lo concerniente a la violencia contra las mujeres, las agresiones van más allá de las 

lesiones físicas y psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a 

la violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo 

económico y a la violencia cultural constituida por los discursos que justifican el trato 

desigual. Estos tres componentes de la violencia se retroalimentan entre ellos, 

perpetuando la discriminación, la desigualdad y la violencia. Por tanto, con cada 

golpe a una mujer se da prevalencia a un patrón social de exclusión y este se 

reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, alarmante 

y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad emocional e 

intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están impregnados de 

emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. Por ello, los conflictos que 

ocurren en su interior liberan antagonismos que no serían tan enérgicos en otros 

contextos sociales. El hecho de que sea una institución cerrada contribuye a que las 

agresiones sean reiteradas y obstaculiza que las víctimas logren escapar 

tempranamente del control de sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

- La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que provoque o 

pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una forma de humillación, 

también configuran un maltrato psicológico; 

- La violencia psicológica se refiere a conductas que producen depreciación o 

sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

- La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y forzada en 

contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo amenaza directa o 

indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión incluye tanto daños físicos como 

psicológicos de gravedad variable. 

- La violencia económica se vincula a las circunstancias en las que los hombres 

limitan la capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de recibir un salario o de 

administrar sus bienes y dinero, situándolas en una posición de inferioridad y 

desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, investigar y 

sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte del principio de 

corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está desarrollado en la ley, 

basta con remitirse a los distintos instrumentos y decisiones internacionales para 

dotarlo de significado. 
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El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción de 

hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su impunidad. Así 

cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar los culpables y la de 

desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente investigación puede acarrear 

la responsabilidad internacional del Estado, aunque el delito haya sido cometido por 

un particular. 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe claramente 

cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina en la discriminación. 

Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que propicia la repetición crónica de las 

violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 

familiares. Lo anterior, a su vez, fortalece las nociones estereotipadas según las cuales 

la violencia contra las mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 

 

 

CASO CONCRETO: 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, se tiene la denuncia presentada por la 

accionante, así como el dictamen médico legal practicado a la víctima por el Instituto 

Nacional de Medicina legal, el cual arrojó en su análisis e interpretación las siguientes 

conclusiones: 

 

“…Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente. Incapacidad 

médico legal DEFINITIVA DIEZ (10)) DÍAS. Sin secuelas medico 

legales al momento del examen…” 

 

De igual forma se cuenta con el soporte emitido por la Subred Integral de Servicios de 

Salud Sur ESE, en la historia clínica de la señora IVONN ROCIO CONTRERAS 

CAMARGO, donde refiere la atención prestada a los traumas presentados en ese 

momento: 

 

“…Informa que hoy fue agredida físicamente por el señor 

LEONOARDO FABIO PAJOY quien es el padre de su hijo NNA. Y.A 

PAJOY CONTRERAS de 5 años, informa que convivieron por 6 años y 

por situaciones de maltrato y violencia se separaron hace 2 años…” 

 

Por último, se encuentra el hecho renuente del señor LEONARDO FABIO PAJOY 

VILLA quien se abstuvo de comparecer al llamado que le realizó la autoridad 

administrativa, y no presentó justificación alguna o excusa para su inasistencia, 

encontrándose debidamente notificado del trámite adelantado como consta en los 

documentos obrantes en el proceso. La no comparecencia da aplicación a las 

consecuencias de que trata el artículo 15 de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 9° de la ley 575 de 2000, como lo refirió en su oportunidad el a quo. 
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en decisión 

STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 del Magistrado 

Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se refiere a las 

clasificaciones de la confesión, entre ellas la que atañe a la inasistencia del 

demandado – accionado: 

 

 

“… De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta puede 

revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta. 

 

En relación con ésta última, que es la que aquí interesa, estatuye el artículo 205 

del Código General del Proceso: 

 

[La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 

respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles 

contenidas en el interrogatorio escrito.] 

 

[La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no 

comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que 

deba conocer como parte o como representante legal de una de las partes.] 

 

Esta norma, que en lo medular reproduce lo ya dispuesto en los artículos 617  y 

618  del Código Judicial de 1931 o en el 210 del recientemente derogado 

Código de Procedimiento Civil, prevé que el aludido tipo de confesión tendrá 

lugar, primero, cuando citado personalmente el absolvente, con señalamiento 

de la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia donde hubiere de recibirse su 

declaración, sea renuente a responder o dé respuestas evasivas, hará presumir 

como ciertos los hechos susceptibles de esa prueba sobre los cuales “versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito”. 

 

La segunda hipótesis, que debe entenderse en conjunción con el numeral 4º del 

artículo 372 del Estatuto Procesal, establece, sin ambages, que la inasistencia 

injustificada del citado a la diligencia, “(…) hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las 

excepciones de mérito o en sus contestaciones”. 

 

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, tácita o presunta, cabe 

observar, por un lado, que está sujeta, en lo pertinente, a las exigencias 

generales a toda confesión que al respecto señala el artículo 191, ibídem; y por 

otro, que según la regla 197 C.G.P., “admite prueba en contrario”. 
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Para su validez, pues, se requiere, como bien lo tiene dicho la Sala, en 

pronunciamiento ahora reiterado, 

 

(…) que ese presunto confesante tenga capacidad para confesar y poder 

dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado; que verse sobre hechos 

que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan 

a la pare contraria; que “verse sobre hechos personales del confesante o de que 

tenga conocimiento”; y, por último, que recaiga sobre hechos susceptibles de 

ser probados por confesión 

 

{…} 

 

Además de lo expuesto, para que haya confesión ficta o presunta, con las 

consecuencias de orden probatorio que se han indicado, requiérase sine qua 

non que en todo caso se hayan cumplido las formalidades que para la prueba de 

confesión exige la ley”. 

 

En punto a lo segundo, se tiene por averiguado, y en verdad así se desprende 

del claro tenor del artículo 205, citado, que la confesión ficta, y en general todo 

medio de prueba de este tipo, engendra una presunción de tipo legal. 

 

La no comparecencia del citado a la audiencia donde habrá de llevarse a cabo 

el interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción y juzgamiento, cuando son 

concentradas), da lugar, como se señaló precedentemente, a tener por ciertos 

los hechos susceptibles de este tipo de prueba. 

 

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, lo que equivale 

a afirmar  

 

(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no 

compareciente la obligación de rendir la prueba contraria pues de no hacerlo, 

las consecuencias de la presunción comentada, que es presunción acabada en 

buena medida definitiva respecto de la verdad de los hechos confesables 

afirmados por quien pidió interrogar –bien en cuestionario escrito, si lo hubo, o 

bien en el escrito rector correspondiente (demanda o contestación)-, 

naturalmente redundarán en contra de aquél”. 

  

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza que a las 

confesiones propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y cuando, se insiste, 

no exista dentro del proceso prueba en contrario y para su incorporación se 

hayan cumplido las condiciones previstas en el artículo 191 del Código General 

del Proceso…” 

  

Lo anterior, fue determinante para esclarecer los actos de violencia por él 

desplegados y que hizo que el a quo encontrara probado el incumplimiento por parte 

del incidentado a la medida de protección que le fue concedida a la incidentante, 
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hechos invocados como soporte del incumplimiento a la medida de protección 

impuesta por la Comisaría de Familia, que encuentran sustento en el escrito de 

denuncia, acorde con el cual, existieron nuevos actos de violencia en contra de la 

incidentante, el cual se entiende presentado bajo la gravedad del juramento. 

 

 Al respecto, la administración de justicia con perspectiva de género es una forma de 

combatir la violencia contra la mujer por ello, los operadores judiciales desempeñan 

un papel esencial en el cumplimiento del mandato de erradicar todo tipo de violencia 

contra la mujer, pues deben investigar, sancionar y reparar los hechos de violencia 

denunciado. Para eso, es relevante que tenga en cuenta que “una de las mayores 

limitaciones que las mujeres encuentran para denunciar la violencia, en especial la 

doméstica y la psicológica, es la tolerancia social a estos fenómenos, que implica a su 

vez la ineficacia de estos procesos y las dificultades probatorias a las que se enfrenta 

la administración de justicia frente a estos casos”. Por ello, y a pesar de su condición 

de sujetos de especial protección constitucional, subsisten patrones discriminatorios y 

estereotipos de género en los administradores de justicia. Estos patrones se 

evidencian en todo el proceso judicial desde las etapas preliminares hasta el 

juzgamiento. (Ver Sentencia T – 145 de 2017 M.P. María Victoria Calle). 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por  la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se 

reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se 

seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección que se le impuso con 

anterioridad, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, 

amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, 

de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le 

quedaba otro camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte 

incidentada. 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección, en 

este preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la 

ocurrencia de dichas conductas, era el señor LEONARDO FABIO PAJOY VILLA 

quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que 

como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a sus 

intereses como es el que aquí se consulta. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de 

Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos 

atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y 

Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para impedir cualquier 

violación de los derechos fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden 
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verse lesionados derechos e intereses de personas por su condición indefensas y 

vulnerables. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha veintidós (22) de julio de dos mil 

veintidós (2022), objeto de consulta, proferida por la Comisaría Diecinueve (19°) de 

Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 

< 

<< 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_077_                                    

 De hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

La Secretaria:         

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e64a09f0528e40229e90978b33ff87a0c4e89f7b87c74639399446c2f4d92022

Documento generado en 29/09/2022 02:21:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 1702 de 2018 

DE: JUAN MANUEL RODRIGUEZ CORREDOR 

VÍCTIMA: NNA. K.L RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

CONTRA: LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220052800 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la consulta y sanción 

impuesta a la señora LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA, por parte de la 

Comisaría Séptima (7ª) de Familia Bosa 2 de esta ciudad, mediante Resolución de nueve (9) 

de mayo de dos mil veintidós (2022), dentro del incidente de incumplimiento a la medida de 

protección No. 1702 de 2018, promovido por JUAN MANUEL RODRIGUEZ 

CORREDOR a favor de su menor hija NNA K.L. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, previo la 

recapitulación de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de protección que 

solicitó el señor JUAN MANUEL RODRIGUEZ CORREDOR a favor de su hija NNA 

K.L. RODRIGUEZ RODRIGUEZ la cual radicó ante la Comisaría Séptima (7ª) de 

Familia Bosa 2 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la Ley 294 de 1996, 

modificada por la Ley 575 del año 2000, en contra de la progenitora de la menor, señora 

LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA, por hechos de violencia física, verbal y 

psicológica ocurridos el día 20 de diciembre de 2018. 

 

Mediante auto de 21 de diciembre de 2018, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó a la progenitora de la menor 

para que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como 

agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de su hija.  

 

En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el artículo 7º de la 

ley 575 de 2000 y se les hizo saber a la señora LORENA PAOLA RODRIGUEZ 

ZAPATA que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que a bien tuviera, con 

la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma se entendería como aceptación 

de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las partes.   

 

A la audiencia, y en la que luego del análisis probatorio correspondiente, teniendo en cuenta 

los hechos denunciados, el a quo procedió a fallar el asunto, imponiendo medida de 

protección definitiva a favor de la menor y le ordenó a su progenitora no protagonizar 

hechos der violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su hija, so pena de 

hacerse acreedora a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma 

que al tenor literal expresa:  

 

“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 
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a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se 

adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a 

razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y 

cinco (45) días.” 

 

El día seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) la Policía de Infancia y Adolescencia 

reporta un incidente de violencia intrafamiliar y abandono, donde se encuentra como víctima 

la NNA. K.L. RODRIGUEZ RODRIGUEZ por parte de su progenitora señora LORENA 

PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA, en incumplimiento a la medida de protección que le 

concedió a la niña la autoridad administrativa. En el escrito de denuncia se narró: 

“…respetuosamente me dirijo ante la unidad de infancia y adolescencia para dejar a 

disposición la adolescente NNA K.L. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien nos manifiesta que 

fue agredida físicamente por su madre LORENA PAOLA RODRIGUEZ y lo hace de forma 

constante…”, lo que conllevó a la apertura del trámite incidental por parte de la Comisaria 

de Familia C.A.P.I.V., en el que se ordenó la remisión de las diligencia a la comisaria 

competente y la reubicación de la menor con familia extensa. De igual manera se ordenó la 

valoración de la menor por parte del Instituto de Medicina Legal. 

 

Llegada la fecha y hora señalada para el desarrollo de la audiencia, se procedió a dictar el 

respectivo fallo con estribo en los cargos presentados y la aceptación de los hechos por parte 

de la incidentada, elementos de juicio que consideró suficiente para tal efecto y que le 

llevaron a concluir: 

 

“…Visto lo anterior, para el despacho se prueba que la señora LORENA 

PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA (PROGENITORA), incumplió la medida de 

protección No.1702-2018, teniendo en cuenta las manifestaciones hechas 

por Incidentante NNA K.L. RODRIGUEZ RODRIGUEZ de 17 años de edad, 

en la cual manifestó que si profirió las agresiones físicas en su contra y 

fueron dadas a conocer DE OFICIO COMISARIA DE FAMILIA CAPIV 

mediante el escrito visible a folio 62,63 y 64, el despacho a logra ver de 

manera clara el incumplimiento de la medida ya que la incidentada acepta 

que si profirió agresión física en contra de la niña NNA K.L.  RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de 17 años de edad y de lo cual, se desprende que incurrió 

nuevamente en hechos de agresión verbal hacia ella, a sabiendas de la 

prohibición de ocasionar agresiones, físicas, verbales, y de protagonizar 

escándalos en el lugar de habitación o trabajo de la víctima, hechos que este 

despacho considera importante la integridad emocional, física y psicológica 

la señora LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA (PROGENITORA), más 

cuando en contra de ella existía una medida de protección con la 

advertencia que no podía agredirla verbal y física, por lo tanto el material 

probatorio y la declaración dada en la presente diligencia, se comprueba el 

incumplimiento de la medida de protección y la gravedad de los hechos por 

parte de la señora LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA 

(PROGENITORA) …”  
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En consecuencia, le impuso a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días siguientes en la 

Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración Social, al igual que se 

adoptaron medidas complementarias en procura de salvaguardar la integridad de la víctima, 

para lo cual se dispuso su cuidado en cabeza de la abuela materna. Dicha decisión le fue 

notificada a las partes. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a remitir 

las diligencias a la oficina de reparto, siendo asignada a este Despacho para su conocimiento. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una providencia 

donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección recae en los Jueces 

de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un incidente 

de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación de instancia, ante la Comisaría Séptima (7ª) de Familia Bosa 2 de esta ciudad, 

para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido proceso. (Artículo 

17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia con 

los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 

Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros más 

débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la 

familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para la 

consolidación de la paz. Así lo hizo saber la Corte Constitucional en Sentencia C-652-17. 

  

“…La familia como manifestación primaria de la naturaleza social del 

hombre, es un factor esencial en la organización socio-política del Estado y 

presupuesto básico de su existencia. Esto explica por qué la Constitución de 

1991, que propugna por el respeto y protección de los derechos y valores del 

ser humano, la define como el “núcleo fundamental de la sociedad” y, a su 

vez, le impone al Estado y a la sociedad misma, el deber de garantizar su 

protección integral y el respeto a su dignidad, honra e intimidad intrínsecas, 
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promoviendo la igualdad de derechos y deberes en las relaciones familiares 

y el respeto recíproco entre sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.).. Esto 

explica por qué la Constitución de 1991, que propugna por el respeto y 

protección de los derechos y valores del ser humano, la define como el 

“núcleo fundamental de la sociedad” y, a su vez, le impone al Estado y a la 

sociedad misma, el deber de garantizar su protección integral y el respeto a 

su dignidad, honra e intimidad intrínsecas, promoviendo la igualdad de 

derechos y deberes en las relaciones familiares y el respeto recíproco entre 

sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.). 

 

En relación con la familia como institución básica de la sociedad, señaló 

esta Corporación: 

 

“La sociedad natural es la familia, y en tal sentido sobre ella se levanta la 

solidez de la sociedad civil; el Estado y la sociedad no pueden ser, por tanto, 

indiferentes ante la supervivencia o no de la estructura familiar. 

 

 “La familia es una comunidad de intereses, fundada en el amor, el respeto y 

la solidaridad. Su forma propia, pues, es la unidad; unidad de vida o de 

destino -o de vida y de destino, según el caso- que liga íntimamente a los 

individuos que la componen. Atentar contra la unidad equivale a vulnerar la 

propiedad esencial de la familia. Siempre la familia supone un vínculo 

unitivo.” (Sentencia T-447/94, M.P. doctor Vladimiro Naranjo Mesa) 

 

 En reciente pronunciamiento reiteró: 

 

“Partiendo del enfoque personalísimo de la nueva Carta Fundamental de 

1991, que busca el respeto, la protección y dignificación de la persona 

humana, la familia adquiere una especial connotación como núcleo 

fundamental de la sociedad para la existencia tanto de aquella como de la 

organización política y social, configurándose, entonces, en sujeto de 

amparo y protección especial por parte del Estado, como institución básica 

de la sociedad (art. 5o.).De esta manera, el Constituyente de 1991 retomó los 

avances jurídicos alcanzados hasta el momento en materia civil frente a esa 

realidad profundizando en el tratamiento de la familia respecto de su origen 

y de la igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros.” (Sentencia C-

314 de 1997, M.P. doctor Eduardo Cifuentes Muñoz) 

 

Así las cosas, la institución de la familia merece los mayores esfuerzos del 

Estado para garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las 

autoridades intervenir en las relaciones familiares, no con el fin de fijar 

criterios de comportamiento, lo cual pertenece a la órbita del derecho a la 

intimidad, sino para propiciar la armonía y la paz familiar, impidiendo 

cualquier amenaza o violación a los derechos fundamentales de sus 

integrantes. Así se deduce del contenido del artículo 42 de la Carta cuando 

señala: “Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley“. 

 

Precisamente, en desarrollo de la preceptiva constitucional antes citada, el 

legislador, mediante la ley 294 de 1996, ha creado un sistema normativo 
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cuyo propósito radica en prevenir, corregir y sancionar la violencia 

intrafamiliar, a través de medidas pedagógicas, protectoras y sancionadoras 

que permiten a las personas solucionar sus desavenencias familiares por 

medios civilizados como el diálogo concertado, la conciliación y, en fin, 

otros medios judiciales, proscribiendo cualquier comportamiento agresivo o 

violento. Este procedimiento especial aumenta los mecanismos de acción del 

Estado, en lo que tiene que ver con la protección de las personas que han 

sido víctimas de actos violentos o amenazas por parte de alguno de sus 

familiares o de terceros. (Los otros mecanismos de protección aparecen 

consignados, entre otros, en el Código Penal y en el Código del Menor). 

 

En punto a la salvaguarda de los derechos e intereses del grupo familiar, la 

ley 294 de 1996 tiene prevista en su artículo 4°, sin perjuicio de las 

denuncias penales a que hubiere lugar, una medida de protección inmediata 

“que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice 

cuando fuere inminente”. Esta medida se adoptará, con carácter provisional, 

dentro de las cuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, si la misma estuviere fundada en al menos indicios leves (art. 11) y, 

con carácter definitivo, en la sentencia que se dictará entre los cinco (5) y 

diez (10) días siguientes a la presentación de la petición” (arts. 5° y 12)…”  

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política de 

Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, 

por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, 

posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus 

conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo posible 

la respuesta violenta. 

 

“… La Sala considera que existe un deber especial de protección a la y 

armonía familiar deben ser salvaguardados, entre otras medidas, a través del 

ejercicio del poder sancionatorio del Estado conforme al artículo 42 de la 

Constitución, por lo cual el Estado está obligado a consagrar una normativa 

que permita investigar y sancionar cualquier tipo de violencia al interior de 

la familia. Para tal efecto el legislador tiene la potestad de tipificar como 

delito las diversas formas de violencia que vulneran la unidad y armonía 

familiar e incrementar como medida de política criminal los límites punitivos 

fijados para el delito de violencia familiar descrito en el artículo 229 del 

Código Penal, modificado por el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007. Sobre el 

principio de legalidad la Sala señala que para determinar en cada caso 

concreto, si se configura o no el verbo rector del tipo penal, es decir, el 

maltrato físico o psicológico, debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 

18 de la Ley 1098 de 2006, relativo al maltrato infantil, y los artículos 2 y 3 

de la Ley 1257 de 2008, sobre violencia física y psicológica. Y señaló que, 

como lo ha indicado la Corte en sentencia C- 674 de 2005, por violencia 

intrafamiliar puede entenderse todo daño o maltrato físico, psíquico, trato 

cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 

forma de agresión contra el natural modo de proceder, con ímpetu e 

intensidad extraordinarias, producida entre las personas que de manera 

permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica, aunque no 

convivan bajo el mismo techo…” (Sentencia C-368-14 Corte Constitucional) 
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En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó atendiendo los 

derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el legislador sustancial, la 

incidentada fue notificada de la iniciación del presente trámite y prueba de ello es que estuvo 

presente en el desarrollo de la audiencia, lo que desde ya permite descartar la existencia de 

posibles nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Frente a los hechos objeto de consulta es importante abordar lo que respecta a la 

prevalencia de derechos de los niños, niñas y adolescentes: 

 

Respecto al particular, debemos abordar en primer lugar el interés superior que les asiste a 

los niños, niñas y adolescentes y que se encuentra consagrado en la ley 1098 de 2006, 

artículo octavo (8°): “…Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se 

entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas 

las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 

Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes…” Seguidamente el artículo 

noveno (9°) de la citada ley menciona: Prevalencia de los derechos. En todo acto, decisión 

o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación 

con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial si 

existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. En 

caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, se 

aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente...” 

 

En Sentencia T-012 de 2012, la Honorable Corte se pronunció sobre la protección que se 

debe brindar a los niños, niñas y adolescentes: 

 

“…Según lo ha indicado en múltiples oportunidades esta Corte, los derechos 

fundamentales de la infancia, gozan de una amplia y especial protección tanto 

en el orden jurídico interno como en el ámbito internacional. 

  

Justamente, en el artículo 44 Constitucional se enumeran, algunos de los 

derechos básicos de la niñez, entre otros, la vida, la integridad física, la salud, 

la seguridad social, la alimentación equilibrada, a tener una familia y no ser 

separados de ella, el cuidado y el amor, la educación y la cultura, la recreación 

y la libre expresión de su opinión. Se indica igualmente que debe prodigarse 

protección contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 

venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos, así 

como, gozarán también de los demás derechos dispuestos en la Constitución, en 

las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

  

De acuerdo a la mencionada norma, los derechos de los niños prevalecen sobre 

los derechos de los demás, imponiendo no sólo a la familia, sino a la sociedad y 

al Estado la obligación de asistir y proteger al niño, con la finalidad de 

permitir el pleno ejercicio y la eficacia de sus derechos. 

  

Según la jurisprudencia de esta Corte, de la disposición citada, se desprende: 

(i) la protección reforzada de los derechos de los niños y la garantía de un 

ambiente de convivencia armónico e integral tendiente a la evolución del libre 

desarrollo de su personalidad; (ii) amparo a la niñez frente a riesgos 

prohibidos, lo que equivale a sostener que se debe evitar su exposición a 
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situaciones extremas que amenacen su desarrollo armónico, tales como el 

alcoholismo, la drogadicción, la prostitución, la violencia física y moral, la 

explotación económica o laboral y en general el irrespeto de la dignidad 

humana en todas sus formas; (iii) ponderación y equilibrio entre los derechos 

de los niños y los de sus progenitores. Es decir, en caso de conflicto entre los 

derechos de unos y de otros, la solución ofrecida debe ajustarse a la 

preservación de los intereses superiores de la niñez y, (iv) la necesidad de 

esgrimir razones poderosas para justificar la intervención del Estado en las 

relaciones paterno y materno filiales, de tal manera que no se incurra en 

conductas arbitrarias, desmesuradas e injustificadas. De esta forma, la 

Constitución resalta la importancia de los nexos familiares, circunstancia 

concebida igualmente por el Código de la Infancia y de la adolescencia (Ley 

1098 de 2006), al afirmar que la familia es el pilar fundamental en el 

desarrollo de los niños, de las niñas y de los adolescentes. 

 

A su vez, la protección a la niñez en el derecho interno, se refuerza a nivel 

internacional en los tratados sobre derechos humanos, como es el caso de la 

Declaración de los Derechos del Niño de 1959, cuyo principio 2, dispone que 

la niñez “gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios (…) para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y 

socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad 

y dignidad” . 

  

En similar sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño aprobada por el 

Congreso de la República mediante la Ley 12 de 1991, destaca, entre otros, 

específicamente las obligaciones que tienen los padres respecto de sus hijos y 

de sus hijas y enfatiza en que le corresponde al Estado prestar apoyo a los 

padres y la obligación de velar por el bienestar de niños y niñas cuando sus 

familiares no estén en condición de asumir por sí mismos dicha tarea. De la 

misma manera enfatiza en que los Estados Partes deben poner el máximo 

empeño en garantizar que ambos padres tengan obligaciones comunes en lo 

relacionado con la crianza y el desarrollo del niño y, finalmente, al reconocer 

el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social...”  

 

(…) 

 

“…El principio del interés superior del menor es un rector constante y 

trasversal de la garantía efectiva de los derechos fundamentales de los niños. 

La Corte Constitucional ha establecido parámetros de aplicación de este 

principio en los asuntos donde se encuentran en amenaza derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. En lo ateniente, ha señalado que deben revisarse 

(i) las condiciones jurídicas y (ii) las condiciones fácticas: “Las primeras, 

constituyen unas pautas normativas dirigidas a materializar el principio pro 

infans: (i) garantía del desarrollo integral del menor, (ii) garantía de las 

condiciones para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del menor, 

(iii) protección ante los riesgos prohibidos, (iv) equilibrio con los derechos de 

los padres, (v) provisión de un ambiente familiar apto para el desarrollo del 

menor, y (vi) la necesidad de que existan razones poderosas que justifiquen la 

intervención del Estado en las relaciones paterno materno filiales. || Las 
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segundas, constituyen aquellos elementos materiales de las relaciones de cada 

menor de 18 años con su entorno y que deben valorarse con el objeto de dar 

prevalencia a sus derechos…”1    

 

Es por lo anterior que frente al estudio de casos que involucren a menores víctimas, la 

autoridad conocedora de la vulneración tiene la obligación de considerar en todo momento el 

interés superior que le asiste a los niños, niñas y adolescentes para la toma de decisiones, las 

cuales deben prevalecer en procura de brindar garantías de protección y evitar que dichos 

actos se repitan.  

 
 
CASO CONCRETO: 

 

En cuanto a las pruebas analizadas en su momento, la comisaria cuenta con la denuncia 

presentada de oficio a la Comisaria de Familia CAPIV por parte de la policía de vigilancia 

adscrita al CAI libertad, donde la menor denunció actos de violencia física por parte de su 

progenitora. Así lo hizo saber la NNA K.L. RODRIGUEZ RODRIGUEZ al momento de 

su valoración ante el Instituto de Medicina Legal:  

  

“…El día martes estábamos con mi mama y mis hermanitos, mi mama y mi 

abuelito se encontraron y se pusieron a tomar, ella me regaño porque le dije 

que nos fuéramos a la casa, dijo que ella era mi mama y que no podía decide 

que hacer, siguieron tomando, como a las 8 de la noche empezó a llover, dijo 

que fuéramos para la casa, yo cogí a mis hermanitos, empecé a buscar taxi, 

pararon 2 pero ninguno nos quiso llevar, ella se puso brava, me cogió del 

cabello y me trataba mal, ahí unas señoras se dieron cuenta y llamaron a la 

policía. A mí me llevaron al CAI, cuando estábamos hablando con la policía 

esperando el carro de infancia, porque les había dicho que prefería que me 

llevaran a bienestar…” 

 

Es claro el relato de la menor frente a los episodios de agravio y sin lugar a duda, permite 

afirmar que la decisión adoptada por la comisaría de familia es acorde con la realidad fáctica 

evidenciada, en donde se lograr comprobar un maltrato físico, verbal y psicológico por parte 

de la progenitora en contra de su hija, que para el juzgado, más allá de una lesión física 

palpable, son los traumas a nivel psíquico que estas agresiones irracionales y arcaicas 

producen que incluso pueden llegar a ser irreversibles 

 

Así lo pudo comprobar la comisaria con la aceptación de los hechos por parte de la 

incidentada LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA, quien en su declaración 

abiertamente manifestó respecto a las agresiones cometidas a su hija lo siguiente: 

 

“…lo primero ósea si yo sé que cometí el error de meterle una cacheta en 

calle, y fue por una discusión por que no paraba un taxi y nos pusimos a 

alegar, salió la señora escandalosa que yo le pegue a la niña y estaba con 

mis otros tres hijos por iba a comprar unos zapatos para NNA B. de 9 años, 

en ese momento paso el accidente y ya hasta ahí donde me acuerdo y caí 

inconsciente y cuando desperté estaba en la clínica, yo tengo una buena 

relación con mis hijos, yo estaba estresada angustiada porque no tenía 

  
 Sentencia  T-287-2018- Corte Constitucional – Magistrada Ponente CRISTINA PARDO SCHLESINGER 



                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                          
           

 

 

         

 

            Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO VEINTE DE (20) FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
 

zapatos para el niño y alegaron, porque ya habíamos caminado mucho y ya 

estaba lloviznando y ellos ya estaban cansados…”  

 

Al respecto, el salvamento de voto de la sentencia C – 371 de 1994 la Corte Constitucional, 

M.P. Carlos Gaviria, Fabio Morón, Jorge Arango y Alejandro Martínez, hace precisión 

frente al castigo moderado a los niños: 

  

“La exigencia normativa de que la sanción sea "moderada" resuelve el 

problema, pues resulta altamente riesgoso dejar librados al criterio de quien 

aplica el castigo, la índole del mismo y el grado en que debe aplicarse, o que la 

rectificación la haga el juez cuando ya las consecuencias pueden ser 

irreversibles. Además, sancionar es aplicar un castigo y éste implica 

mortificación y aflicción ocasionados contra la voluntad de quien las padece, no 

hay la menor duda de que el castigo está explícitamente proscrito por el artículo 

44 Superior al ordenar que se proteja a los niños contra "toda 

forma (subrayamos) de violencia física o moral".  Sin duda las normas de la 

nueva Constitución resultan más exigentes con la actitud de los padres frente a 

los hijos, pues la vía del castigo parece más rápida y cómoda que la de la 

autoridad moral y el discurso persuasivo, pero no es ésa una buena razón para 

soslayar su observancia". Por encontrar incompatible la facultad sancionatoria 

con los principios de la Carta, particularmente con las prescripciones de los 

artículos 42, inciso 5o., y 44, juzgamos que aquélla ha debido ser retirada del 

ordenamiento.  

 

De igual manera, la Ley 2089 de 2021 “por medio de la cual se prohíbe el uso del castigo 

físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como 

método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras disposiciones” 

ilustra la manera errónea en que los cuidadores y progenitores de los menores ejercen como 

medio de corrección e intimidación el castigo físico y como hoy es sancionada sin que medie 

justificación alguna:     

 

“… ARTÍCULO 1o. Los padres o quienes ejercen la patria potestad de los 

menores tienen el derecho a educar, criar y corregir a sus hijos de acuerdo a 

sus creencias y valores. El único límite es la prohibición del uso del castigo 

físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de 

violencia contra niños, niñas y adolescentes. La prohibición se extiende a 

cualquier otra persona encargada de su cuidado, en cada uno de los 

diferentes entornos en los que transcurre la niñez y la adolescencia. 

 

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la adecuada comprensión, 

interpretación e implementación de la presente ley, se adoptarán las 

siguientes definiciones: 

 

a) Castigo físico: Aquella acción de crianza, orientación o educación en que 

se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar dolor físico, siempre 

que esta acción no constituya conducta punible de maltrato o violencia 

intrafamiliar. 

 

El castigo físico y los tratos crueles o humillantes no serán causal de pérdida 

de la patria potestad o de la custodia, ni causal para procesos de 
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emancipación, siempre y cuando no sean una conducta reiterativa y no 

afecte la salud mental o física del niño, niña o adolescente; sin perjuicio a 

que la utilización del castigo físico o tratos crueles o humillantes ameriten 

sanciones para quienes no ejerzan la patria potestad, pero están encargados 

del cuidado, en cada uno de los diferentes entornos en los que transcurre la 

niñez y la adolescencia. 

 

[…] 

 

ARTÍCULO 4o. Adiciónese el artículo 18-A a la Ley 1098 de 2006 “Por la 

cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, el cual quedará 

así: 

 

Artículo 18-A. Derecho al buen trato. Los niños, las niñas y los adolescentes 

tienen derecho al buen trato, a recibir orientación, educación, cuidado y 

disciplina, por medio de métodos no violentos. Este derecho comprende la 

protección de su integridad física, psíquica y emocional, en el contexto de 

los derechos de los padres o de quien ejerza la patria potestad e persona 

encargada de su cuidado; de criarlos y educarlos en sus valores, 

creencias…” 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por  la Comisaría 

de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, máxime que parte 

igualmente de un indicio grave en contra de la agresora quien, se reitera, pese a estar 

debidamente enterada del trámite de incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión 

a la medida de protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia 

física, verbal, psicológica, amenazas en contra de su hija, so pena de hacerse acreedora a 

las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal 

advertencia, de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, 

no le quedaba otro camino a la funcionaria que sancionar a la incidentada con la imposición 

de una multa. 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el cual 

la incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección en este 

preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de 

dichas conductas, era la señora LORENA PAOLA RODRIGUEZ ZAPATA quien tenía 

el deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que como quedó 

visto no ocurrió, viéndose abocada a afrontar un fallo adverso a sus intereses como es 

el que aquí se consulta. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de Familia, 

objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos atropellos, es deber del 

Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir 

en las relaciones familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos fundamentales de los 

individuos, máxime cuando pueden verse lesionados derechos e intereses de personas por su 

condición indefensas y vulnerables. 
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha nueve (9) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Séptima (7ª) de Familia Bosa 2 de esta 

ciudad. 

 

TERCERO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 

< 

<< 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_077_                                    

 De hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

La Secretaria:         

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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República de Colombia 
 

Juzgado Veinte (20) de Familia  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 125 de 2022 

DE: ISIDRO FERNANDO CRUZ CHIVATA 

CONTRA: JORGE ENRIQUE CRUZ CHIVATA 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220049800 

 

      Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la 

consulta y sanción impuesta al señor JORGE ENRIQUE CRUZ CHIVATA, por 

parte de la Comisaría Cuarta (4ª) de Familia San Cristóbal 2 de esta ciudad, mediante 

Resolución de fecha trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), dentro del 

incidente de incumplimiento a la medida de protección No. 125 de 2022, promovido 

por ISIDRO FERNANDO CRUZ CHIVATA, previo la recapitulación de los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que el señor ISIDRO FERNANDO CRUZ CHIVATA radicó ante la 

Comisaría Cuarta (4ª) de Familia San Cristóbal 2 de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, en 

contra de su hermano JORGE ENRIQUE CRUZ CHIVATA, bajo el argumento de 

que el 19 de febrero de 2022, lo agredió física, verbal y lo amenazó con objeto 

contundente.  

 

Mediante auto de 21 de febrero de 2022, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó al presunto agresor 

que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como 

agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de su hermano.  

 

En la misma providencia, citó a las partes para la audiencia de que trata el artículo 7º 

de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor JORGE ENRIQUE CRUZ 

CHIVATA que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que a bien 

tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma 

se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le 

fue notificada a las partes.  

 

A la audiencia y en la que luego del análisis probatorio correspondiente, teniendo en 

cuenta los hechos denunciados, el a quo procedió a fallar el asunto, imponiendo 

medida de protección definitiva a favor de la víctima y le ordenó al agresor hacer 

cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, 
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verbal, psicológica, amenazas, en contra de su hermano, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor 

literal expresa:  

 

“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto 

se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, 

a razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el 

plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 

cuarenta y cinco (45) días.” 

 

El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) el accionante ISIDRO 

FERNANDO CRUZ CHIVATA compareció a la comisaria de conocimiento con el 

fin de denunciar nuevos hechos de violencia por parte del accionado señor JORGE 

ENRIQUE CRUZ CHIVATA e incumplimiento a la medida de protección que le 

fue otorgada al denunciante, quien relató: “…El día domingo 22 de mayo mi hermano 

Jorge Enrique Cruz Chivata se emborracho como lo hace cada ocho (8) días, y me 

trato mal, diciéndome: malparido, yo le dije. “Que le pasa, porque me trata así? si no 

cambia es mejor que busque una pieza para que se vaya”, el consume marihuana, 

uno comienza a preguntarle que por que hace eso y me comienza a decir: “gonorrea, 

pirobo”. Eso ocurre cada fin de semana, el me grita y me dice que si me quiero 

morir, estor días no me ha sacado arma, pero antes sí, me siento en riesgo porque el 

borracho me puede matar…”, lo que conllevó a la apertura del trámite incidental 

mediante auto de la misma fecha, en el que se ordenó citar a las partes a la audiencia 

respectiva y se realizaron las previsiones del caso que incluían la protección de la 

víctima. 

 

Llegada la fecha y hora señalada, en audiencia llevada a cabo el 13 de julio de 2022, 

el a quo procedió a dictar el respectivo fallo con estribo en la denuncia presentada, la 

prueba testimonial y la aceptación parcial de los hechos por parte del incidentado, 

elementos de juicio que consideró suficiente para tal efecto y la llevaron a concluir 

que: 
 

“…De conformidad con la providencia anteriormente señalada y aduciendo un 

desacato, el señor ISIDRO FERNANDO CRUZ CHIVATA actuando en calidad 

de INCIDENTANTE solicito el tramite frente a un presunto incumplimiento a 

las medidas impuestas; así las cosas, se admitió y avoco dicha petición y se 

surtió el procedimiento requerido; Aquel ratificó y amplio los cargos, mientras 

que el INCIDENTADO de manera PARCIAL reconoció los mismos {…} Dicha 

confesión parcial aunada al testimonio rendido por la señora LUZ MARINA 

GAVIRIA, quien fue enfática y rindió su versión sobre la situación presentada 
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ratificando las agresiones verbales y las conductas de mala convivencia 

propiciadas por el aquí INCIDENTADO, las cuales dejan ver la falta de 

compromiso para dar cumplimiento a las órdenes del despacho; 

indistintamente de su ejercicio de defensa para haber respondido como lo hizo, 

resulta claro que opto por un comportamiento contrario al respeto y a la 

armonía familiar, en tal situación, pese a las ordenes vigentes del trámite de 

Medida de Protección …” 
 

 

En consecuencia, le impuso a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración 

Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a 

remitir el expediente a la oficina judicial a fin de surtir el trámite de la consulta, 

correspondiéndole a este Despacho su conocimiento. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaría Cuarta (4ª) de Familia San 

Cristóbal 2 de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse 

respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 

11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto 

Reglamentario 652/2001). 
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Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. En Sentencia C-652-97 la Corte Constitucional se refirió al 

respecto: 

 
La familia como manifestación primaria de la naturaleza social del hombre, 

es un factor esencial en la organización socio-política del Estado y 

presupuesto básico de su existencia. Esto explica por qué la Constitución de 

1991, que propugna por el respeto y protección de los derechos y valores del 

ser humano, la define como el “núcleo fundamental de la sociedad” y, a su 

vez, le impone al Estado y a la sociedad misma, el deber de garantizar su 

protección integral y el respeto a su dignidad, honra e intimidad intrínsecas, 

promoviendo la igualdad de derechos y deberes en las relaciones familiares 

y el respeto recíproco entre sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.).. Esto 

explica por qué la Constitución de 1991, que propugna por el respeto y 

protección de los derechos y valores del ser humano, la define como el 

“núcleo fundamental de la sociedad” y, a su vez, le impone al Estado y a la 

sociedad misma, el deber de garantizar su protección integral y el respeto a 

su dignidad, honra e intimidad intrínsecas, promoviendo la igualdad de 

derechos y deberes en las relaciones familiares y el respeto recíproco entre 

sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.). 

 

En relación con la familia como institución básica de la sociedad, señaló 

esta Corporación: 

 

“La sociedad natural es la familia, y en tal sentido sobre ella se levanta la 

solidez de la sociedad civil; el Estado y la sociedad no pueden ser, por tanto, 

indiferentes ante la supervivencia o no de la estructura familiar. 

 

 “La familia es una comunidad de intereses, fundada en el amor, el respeto y 

la solidaridad. Su forma propia, pues, es la unidad; unidad de vida o de 

destino -o de vida y de destino, según el caso- que liga íntimamente a los 

individuos que la componen. Atentar contra la unidad equivale a vulnerar la 

propiedad esencial de la familia. Siempre la familia supone un vínculo 

unitivo.” (Sentencia T-447/94, M.P. doctor Vladimiro Naranjo Mesa) 

 

 En reciente pronunciamiento reiteró: 

 

“Partiendo del enfoque personalísimo de la nueva Carta Fundamental de 

1991, que busca el respeto, la protección y dignificación de la persona 

humana, la familia adquiere una especial connotación como núcleo 

fundamental de la sociedad para la existencia tanto de aquella como de la 

organización política y social, configurándose, entonces, en sujeto de 
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amparo y protección especial por parte del Estado, como institución básica 

de la sociedad (art. 5o.).De esta manera, el Constituyente de 1991 retomó los 

avances jurídicos alcanzados hasta el momento en materia civil frente a esa 

realidad profundizando en el tratamiento de la familia respecto de su origen 

y de la igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros.” (Sentencia C-

314 de 1997, M.P. doctor Eduardo Cifuentes Muñoz) 

 

Así las cosas, la institución de la familia merece los mayores esfuerzos del 

Estado para garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las 

autoridades intervenir en las relaciones familiares, no con el fin de fijar 

criterios de comportamiento, lo cual pertenece a la órbita del derecho a la 

intimidad, sino para propiciar la armonía y la paz familiar, impidiendo 

cualquier amenaza o violación a los derechos fundamentales de sus 

integrantes. Así se deduce del contenido del artículo 42 de la Carta cuando 

señala: “Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley“. 

 

Precisamente, en desarrollo de la preceptiva constitucional antes citada, el 

legislador, mediante la ley 294 de 1996, ha creado un sistema normativo 

cuyo propósito radica en prevenir, corregir y sancionar la violencia 

intrafamiliar, a través de medidas pedagógicas, protectoras y sancionadoras 

que permiten a las personas solucionar sus desavenencias familiares por 

medios civilizados como el diálogo concertado, la conciliación y, en fin, 

otros medios judiciales, proscribiendo cualquier comportamiento agresivo o 

violento. Este procedimiento especial aumenta los mecanismos de acción del 

Estado, en lo que tiene que ver con la protección de las personas que han 

sido víctimas de actos violentos o amenazas por parte de alguno de sus 

familiares o de terceros. (Los otros mecanismos de protección aparecen 

consignados, entre otros, en el Código Penal y en el Código del Menor). 

 

En punto a la salvaguarda de los derechos e intereses del grupo familiar, la 

ley 294 de 1996 tiene prevista en su artículo 4°, sin perjuicio de las 

denuncias penales a que hubiere lugar, una medida de protección inmediata 

“que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice 

cuando fuere inminente”. Esta medida se adoptará, con carácter provisional, 

dentro de las cuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, si la misma estuviere fundada en al menos indicios leves (art. 11) y, 

con carácter definitivo, en la sentencia que se dictará entre los cinco (5) y 

diez (10) días siguientes a la presentación de la petición” (arts. 5° y 12).  
 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las 

vías judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. Así lo ha referido la 

Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-368 de 2014 sobre el particular:  
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 “… La Sala considera que existe un deber especial de protección a la y 

armonía familiar deben ser salvaguardados, entre otras medidas, a través del 

ejercicio del poder sancionatorio del Estado conforme al artículo 42 de la 

Constitución, por lo cual el Estado está obligado a consagrar una normativa 

que permita investigar y sancionar cualquier tipo de violencia al interior de la 

familia. Para tal efecto el legislador tiene la potestad de tipificar como delito 

las diversas formas de violencia que vulneran la unidad y armonía familiar e 

incrementar como medida de política criminal los límites punitivos fijados para 

el delito de violencia familiar descrito en el artículo 229 del Código Penal, 

modificado por el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007. Sobre el principio de 

legalidad la Sala señala que para determinar en cada caso concreto, si se 

configura o no el verbo rector del tipo penal, es decir, el maltrato físico o 

psicológico, debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 1098 de 

2006, relativo al maltrato infantil, y los artículos 2 y 3 de la Ley 1257 de 2008, 

sobre violencia física y psicológica. Y señaló que, como lo ha indicado la Corte 

en sentencia C- 674 de 2005, por violencia intrafamiliar puede entenderse todo 

daño o maltrato físico, psíquico, trato cruel, intimidatorio o degradante, 

amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión contra el natural 

modo de proceder, con ímpetu e intensidad extraordinarias, producida entre las 

personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad 

doméstica, aunque no convivan bajo el mismo techo…”  

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente trámite 

y prueba de ello es que estuvo presente en el trámite de la audiencia, lo que desde ya 

permite descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez del 

trámite. 

 

CASO CONCRETO 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas, para proferir su decisión el a quo tuvo en cuenta 

los hechos denunciados por el incidentado, que fueron acreditados con la declaración 

rendida por LUZ MARINA GAVIRIA, esposa de la víctima, y quien, en su 

declaración manifestó: 

 
“…El señor JORGE ENRIQUE es muy grosero, con mi esposo y conmigo, a él 

lo trata de lo peor, a toda hora lo insulta le dice gonorrea, él llega borracho a 

tratarnos mal, no hace aseo en la casa y uno le dice algo y responde que lo 

haga yo, no se puede decir nada, estoy aburrida con él en la casa, llega 

borracho y a tratarlo mal a uno, diciéndole un poco de cosas, realmente es muy 

grosero con nosotros, eso que no nos dice, la convivencia con él es 

insoportable, llega a darle patadas a la caneca de la basura, nadie se lo 

soporta, yo vivo muy aburrida con el ahí…” 

 

Así mismo, el señor JORGE ENRIQUE CRUZ CHIVATA en los descargos 

rendidos ante la autoridad administrativa, confiesa haber maltratado a su hermano y 

acepta de manera parcial los hechos objeto de incidente: 
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“…él lo que quiere es quedarse con la casa y me quiere sacar más encima, si es 

cierto que he llegado borracho pero a veces, él es que me trata mal, a veces 

también lo trato mal, pero él también comienza los problemas con la señora 

esa, desde que no me digan nada a mí no tengo porque decir nada, yo le pegue 

patadas a la caneca porque no la dejan en el sitio donde es, yo no me voy a ir 

de ahí de la casa me sacaran muerto, no he hecho los procesos que me 

enviaron, eso es todo…” 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual el incidentante puso de presente  incumplimiento a la medida de protección, en 

este preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la 

ocurrencia de dichas conductas, era el señor JORGE ENRIQUE CRUZ CHIVATA 

quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que 

como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a sus 

intereses como es el que aquí se consulta. 

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 

del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se 

pronunció al respecto: 

 
Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la verdad 

respecto de un hecho alegado por una de las partes en el procedimiento”1. 
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona 

reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra ella consecuencias 

jurídicas”2. 
 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se tiene 

definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de los hechos 

a ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”3. 
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención ha 

realizado esta Corte4. 
 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden producirle 

consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la parte contraria”6; 

confesar, pues, es “reconocer como verdadero un hecho o un acto de índole 

  
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En obsequio de 

la brevedad, se relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. Sentencias de 24 de 

octubre de 1936; de 3 de noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 (Auto de Sala de Negocios 

Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de diciembre de 1939; de 29 de mayo y de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo 

de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de noviembre 

de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
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suficiente para producir contra el que lo admite consecuencias jurídicas”7, 

certeza que puede predicarse tanto de los hechos trasuntados como 

fundamento de la demanda o como basamento de las excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho expositores 

nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y poderosa presunción 

de certeza, “(…) puesto que vencida la repugnancia que cada cual tiene de 

pronunciar su propia condenación, la declaración afirmativa del confesante 

no puede ser sino la expresión de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 

demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento voluntario 

por parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la prueba por su 

adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General del 

Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre aplicaciones 

legales o principios de derecho. 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia del 

debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el 

hecho pueda determinar. Es al juez a quien corresponde esclarecer cuáles 

son las normas positivas que entran en actividad ante la prueba de cada 

hecho, lo que no es sino aplicación del principio según el cual la gestión de 

las partes termina con la demostración de los hechos, pues con ella 

comienza la función jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en 

orden a decidir las situaciones jurídicas concretas”12. 

 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta 

puede revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta…” 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por  la 

comisaría de familia es acorde con la realidad fáctica evidenciada, máxime que parte 

igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se reitera, pese a estar 

debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se seguía en su contra, con 

ocasión a la medida de protección que se le impuso, en donde se le conminó para que 

hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia 

física, verbal, psicológica, amenazas en contra del accionante, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso 

  
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 1978. Págs. 110-111; 

ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de junio de 1952. En 
doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 
Pág. 309. 
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omiso de tal advertencia, de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el 

incidente de incumplimiento, no le quedaba otro camino a la funcionaria que aplicar 

la sanción impuesta a la parte incidentada. 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que aquí se 

consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia intrafamiliar, sino que 

también se busca suprimir todo acto de violencia que atente contra los allí 

involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su amparo a la luz de nuestro 

ordenamiento constitucional y de normas que integran el bloque de constitucionalidad 

y son por ende instrumentos jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que 

amerita ser confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha trece (13) de julio de dos mil veintidós 

(2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaría Cuarta (4ª) de Familia San 

Cristóbal 2 de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 
< 

<< 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_077_                                    

 De hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria:         

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 553 de 2022 

DE: COLEGIO C.C. EDUCACIÓN MEDIA MARGARITA BOSCO 

VÍCTIMAS: V. LASSO BEJARANO 

CONTRA: CARLOS ANDRES LASSO 

  ERIKA NATALIA BEJARANO QUIÑONES 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220049600 
 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la consulta y 

sanción impuesta al señor CARLOS ANDRES LASSO, por parte de la Comisaría 

Decima (10ª) de Familia Engativá 1 de esta ciudad, mediante Resolución del tres (3) 

de julio de dos mil veintidós (2022), dentro del incidente de incumplimiento a la 

medida de protección No. 533 de 2022, promovido de oficio por parte de la 

institución educativa a favor de la menor NNA V. LASSO BEJARANO, previo la 

recapitulación de los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que solicito de manera oficiosa la institución educativa COLEGIO 

CENTRO COMERCIAL EDUCACIÓN MEDIA MARGARITA BOSCO a favor 

de la estudiante NNA V. LASSO BEJARANO la cual radicó ante la Comisaría 

Decima (10ª) de Familia Engativá 1 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la 

Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, y en contra de sus 

progenitores ERIKA NATALIA BEJARANO QUIÑONES y CARLOS ANDRES 

LASSO, por hechos de violencia física, verbal y psicológica ocurridos el día 2 de 

marzo de 2022, según narró la menor. De igual manera se evidencia que los padres 

involucran en sus discusiones a su menor hija. 
 

Mediante auto de 5 de abril de 2022, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó a los progenitores de 

la menor para que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, 

así como agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de su hija.  

 

En la misma providencia, citó a las partes para la audiencia de que trata el artículo 7º 

de la ley 575 de 2000 y se les hizo saber que podían presentar los descargos, y 

solicitar las pruebas que a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de que su 

inasistencia injustificada a la misma se entendería como aceptación de los cargos 

formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las partes.  

 

En audiencia, luego del análisis probatorio correspondiente, teniendo en cuenta los 
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hechos denunciados, el a quo procedió a fallar el asunto, imponiendo medida de 

protección definitiva a favor de la menor y le ordenó a sus progenitores no 

protagonizar hechos de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en contra de su 

menor hija, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el artículo 4º de 

la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal expresa:  

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se 

adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a 

razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y 

cinco (45) días.” 
 

El día veinte (20) de junio de dos mil veintidós (2022) la señora ERIKA 

NATHALIA BEJARANO QUIÑONES comparece a la comisaria de origen con el 

fin de informar sobre el incumplimiento por parte de su ex compañero y padre la 

menor, señor CARLOS ANDRES LASSO, a la medida de protección que fue 

otorgada a favor de su hija NNA V. LASSO BEJARANO quien para el efecto en el 

escrito de denuncia señaló que: “…pido incumplimiento a la medida de protección 

553 de 2022 que es a favor de mi hija y en contra del papá CARLOS ANDRES, el 13 

de julio estaba lloviendo y la niña se quedó de la ruta escolar, ella se devolvió para la 

casa pero se le mojó un trabajo que debía entregar, yo me tenía que ir a una 

entrevista y le dije a CARLOS ANDRES que cuidara a la niña, él llego y empezó a 

pegarle a la niña le daba patadas, puños, la niña le pedía que no le pegara pero él 

seguía, yo le decía también que no le pegara, no intervine a quitarle la niña porque le 

tengo mucho miedo, él se vuelve loco…”, lo que conllevó a la apertura del trámite 

incidental, en el que se ordenó la valoración de la menor involucrada por parte de 

Medicina Legal y citó a las partes a la audiencia de trámite. 

 

Llegada la fecha y hora señalada, en audiencia llevada a cabo el 3 de julio de 2022, se 

procedió a dictar el respectivo fallo con estribo en los cargos presentados y la 

inasistencia del incidentado, elementos de juicio que consideró suficiente para tal 

efecto y que la llevaron a concluir: 
 

“…De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 292 de 1996, 

modificado por el artículo 9° de la ley 575 de 200, que reza:” Si el agresor 

no compareciere a la audiencia se entenderá que acepta los cargos 

formulados en su contra”, la conducta asumida por la parte accionada señor 

CARLOS ANDRES LASSO, como el no haber comparecido a la audiencia 

programada y no haber justificado su inasistencia, debe tenerse como una 

aceptación de los cargos que en su contra se formulan …”  
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En consecuencia, le impuso a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, que debía consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración 

Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes. 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a 

remitir las diligencias a la oficina de reparto, para ser asignado este Despacho en 

conocimiento de las mismas. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia de este Despacho Judicial 
 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Decima (10ª) de Familia Engativá 1 

de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el 

debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 

652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 
 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. Así lo hizo saber la Corte Constitucional en Sentencia C-

652-17. 
  

“…La familia como manifestación primaria de la naturaleza social del 

hombre, es un factor esencial en la organización socio-política del Estado y 

presupuesto básico de su existencia. Esto explica por qué la Constitución de 
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1991, que propugna por el respeto y protección de los derechos y valores del 

ser humano, la define como el “núcleo fundamental de la sociedad” y, a su 

vez, le impone al Estado y a la sociedad misma, el deber de garantizar su 

protección integral y el respeto a su dignidad, honra e intimidad intrínsecas, 

promoviendo la igualdad de derechos y deberes en las relaciones familiares 

y el respeto recíproco entre sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.).. Esto 

explica por qué la Constitución de 1991, que propugna por el respeto y 

protección de los derechos y valores del ser humano, la define como el 

“núcleo fundamental de la sociedad” y, a su vez, le impone al Estado y a la 

sociedad misma, el deber de garantizar su protección integral y el respeto a 

su dignidad, honra e intimidad intrínsecas, promoviendo la igualdad de 

derechos y deberes en las relaciones familiares y el respeto recíproco entre 

sus integrantes (arts. 5°, 15 y 42 C.P.). 

 

En relación con la familia como institución básica de la sociedad, señaló 

esta Corporación: 

 

“La sociedad natural es la familia, y en tal sentido sobre ella se levanta la 

solidez de la sociedad civil; el Estado y la sociedad no pueden ser, por tanto, 

indiferentes ante la supervivencia o no de la estructura familiar. 

 

 “La familia es una comunidad de intereses, fundada en el amor, el respeto y 

la solidaridad. Su forma propia, pues, es la unidad; unidad de vida o de 

destino -o de vida y de destino, según el caso- que liga íntimamente a los 

individuos que la componen. Atentar contra la unidad equivale a vulnerar la 

propiedad esencial de la familia. Siempre la familia supone un vínculo 

unitivo.” (Sentencia T-447/94, M.P. doctor Vladimiro Naranjo Mesa) 
 

 En reciente pronunciamiento reiteró: 
 

“Partiendo del enfoque personalísimo de la nueva Carta Fundamental de 

1991, que busca el respeto, la protección y dignificación de la persona 

humana, la familia adquiere una especial connotación como núcleo 

fundamental de la sociedad para la existencia tanto de aquella como de la 

organización política y social, configurándose, entonces, en sujeto de 

amparo y protección especial por parte del Estado, como institución básica 

de la sociedad (art. 5o.).De esta manera, el Constituyente de 1991 retomó los 

avances jurídicos alcanzados hasta el momento en materia civil frente a esa 

realidad profundizando en el tratamiento de la familia respecto de su origen 

y de la igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros.” (Sentencia C-

314 de 1997, M.P. doctor Eduardo Cifuentes Muñoz) 

 

Así las cosas, la institución de la familia merece los mayores esfuerzos del 

Estado para garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las 

autoridades intervenir en las relaciones familiares, no con el fin de fijar 

criterios de comportamiento, lo cual pertenece a la órbita del derecho a la 

intimidad, sino para propiciar la armonía y la paz familiar, impidiendo 

cualquier amenaza o violación a los derechos fundamentales de sus 

integrantes. Así se deduce del contenido del artículo 42 de la Carta cuando 
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señala: “Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley“. 

 

Precisamente, en desarrollo de la preceptiva constitucional antes citada, el 

legislador, mediante la ley 294 de 1996, ha creado un sistema normativo 

cuyo propósito radica en prevenir, corregir y sancionar la violencia 

intrafamiliar, a través de medidas pedagógicas, protectoras y sancionadoras 

que permiten a las personas solucionar sus desavenencias familiares por 

medios civilizados como el diálogo concertado, la conciliación y, en fin, 

otros medios judiciales, proscribiendo cualquier comportamiento agresivo o 

violento. Este procedimiento especial aumenta los mecanismos de acción del 

Estado, en lo que tiene que ver con la protección de las personas que han 

sido víctimas de actos violentos o amenazas por parte de alguno de sus 

familiares o de terceros. (Los otros mecanismos de protección aparecen 

consignados, entre otros, en el Código Penal y en el Código del Menor). 

 

En punto a la salvaguarda de los derechos e intereses del grupo familiar, la 

ley 294 de 1996 tiene prevista en su artículo 4°, sin perjuicio de las 

denuncias penales a que hubiere lugar, una medida de protección inmediata 

“que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice 

cuando fuere inminente”. Esta medida se adoptará, con carácter provisional, 

dentro de las cuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, si la misma estuviere fundada en al menos indicios leves (art. 11) y, 

con carácter definitivo, en la sentencia que se dictará entre los cinco (5) y 

diez (10) días siguientes a la presentación de la petición” (arts. 5° y 12)…”  
 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolló el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las 

vías judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 
“… La Sala considera que existe un deber especial de protección a la y 

armonía familiar deben ser salvaguardados, entre otras medidas, a través del 

ejercicio del poder sancionatorio del Estado conforme al artículo 42 de la 

Constitución, por lo cual el Estado está obligado a consagrar una normativa 

que permita investigar y sancionar cualquier tipo de violencia al interior de 

la familia. Para tal efecto el legislador tiene la potestad de tipificar como 

delito las diversas formas de violencia que vulneran la unidad y armonía 

familiar e incrementar como medida de política criminal los límites punitivos 

fijados para el delito de violencia familiar descrito en el artículo 229 del 

Código Penal, modificado por el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007. Sobre el 

principio de legalidad la Sala señala que para determinar en cada caso 

concreto, si se configura o no el verbo rector del tipo penal, es decir, el 

maltrato físico o psicológico, debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 

18 de la Ley 1098 de 2006, relativo al maltrato infantil, y los artículos 2 y 3 

de la Ley 1257 de 2008, sobre violencia física y psicológica. Y señaló que, 

como lo ha indicado la Corte en sentencia C- 674 de 2005, por violencia 
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intrafamiliar puede entenderse todo daño o maltrato físico, psíquico, trato 

cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 

forma de agresión contra el natural modo de proceder, con ímpetu e 

intensidad extraordinarias, producida entre las personas que de manera 

permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica, aunque no 

convivan bajo el mismo techo…” (Sentencia C-368-14 Corte Constitucional) 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente trámite 

y prueba de ello son las constancias obrantes en el expediente (folios 87 a 91), lo que 

desde ya permite descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez 

del trámite. 
 

Frente a los hechos objeto de consulta es importante abordar lo que respecta a la 

prevalencia de derechos de los niños, niñas y adolescentes: 

 

Respecto al particular, debemos abordar en primer lugar el interés superior que les 

asiste a los niños, niñas y adolescentes y que se encuentra consagrado en la ley 1098 

de 2006, artículo octavo (8°): “…Interés superior de los niños, las niñas y los 

adolescentes. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo 

que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos 

sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes…” 

Seguidamente el artículo noveno (9°) de la citada ley menciona: Prevalencia de los 

derechos. En todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza 

que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los 

derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los 

de cualquier otra persona. En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, 

administrativas o disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del 

niño, niña o adolescente...” 
 

En Sentencia T-012 de 2012, la Honorable Corte se pronunció sobre la protección que 

se debe brindar a los niños, niñas y adolescentes: 

 
“…Según lo ha indicado en múltiples oportunidades esta Corte, los derechos 

fundamentales de la infancia, gozan de una amplia y especial protección tanto 

en el orden jurídico interno como en el ámbito internacional. 

  

Justamente, en el artículo 44 Constitucional se enumeran, algunos de los 

derechos básicos de la niñez, entre otros, la vida, la integridad física, la salud, 

la seguridad social, la alimentación equilibrada, a tener una familia y no ser 

separados de ella, el cuidado y el amor, la educación y la cultura, la recreación 

y la libre expresión de su opinión. Se indica igualmente que debe prodigarse 

protección contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 

venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos, así 

como, gozarán también de los demás derechos dispuestos en la Constitución, en 

las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
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De acuerdo a la mencionada norma, los derechos de los niños prevalecen sobre 

los derechos de los demás, imponiendo no sólo a la familia, sino a la sociedad y 

al Estado la obligación de asistir y proteger al niño, con la finalidad de 

permitir el pleno ejercicio y la eficacia de sus derechos. 

  

Según la jurisprudencia de esta Corte, de la disposición citada, se desprende: 

(i) la protección reforzada de los derechos de los niños y la garantía de un 

ambiente de convivencia armónico e integral tendiente a la evolución del libre 

desarrollo de su personalidad; (ii) amparo a la niñez frente a riesgos 

prohibidos, lo que equivale a sostener que se debe evitar su exposición a 

situaciones extremas que amenacen su desarrollo armónico, tales como el 

alcoholismo, la drogadicción, la prostitución, la violencia física y moral, la 

explotación económica o laboral y en general el irrespeto de la dignidad 

humana en todas sus formas; (iii) ponderación y equilibrio entre los derechos 

de los niños y los de sus progenitores. Es decir, en caso de conflicto entre los 

derechos de unos y de otros, la solución ofrecida debe ajustarse a la 

preservación de los intereses superiores de la niñez y, (iv) la necesidad de 

esgrimir razones poderosas para justificar la intervención del Estado en las 

relaciones paterno y materno filiales, de tal manera que no se incurra en 

conductas arbitrarias, desmesuradas e injustificadas. De esta forma, la 

Constitución resalta la importancia de los nexos familiares, circunstancia 

concebida igualmente por el Código de la Infancia y de la adolescencia (Ley 

1098 de 2006), al afirmar que la familia es el pilar fundamental en el 

desarrollo de los niños, de las niñas y de los adolescentes. 

 

A su vez, la protección a la niñez en el derecho interno, se refuerza a nivel 

internacional en los tratados sobre derechos humanos, como es el caso de la 

Declaración de los Derechos del Niño de 1959, cuyo principio 2, dispone que 

la niñez “gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios (…) para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y 

socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad 

y dignidad” . 

  

En similar sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño aprobada por el 

Congreso de la República mediante la Ley 12 de 1991, destaca, entre otros, 

específicamente las obligaciones que tienen los padres respecto de sus hijos y 

de sus hijas y enfatiza en que le corresponde al Estado prestar apoyo a los 

padres y la obligación de velar por el bienestar de niños y niñas cuando sus 

familiares no estén en condición de asumir por sí mismos dicha tarea. De la 

misma manera enfatiza en que los Estados Partes deben poner el máximo 

empeño en garantizar que ambos padres tengan obligaciones comunes en lo 

relacionado con la crianza y el desarrollo del niño y, finalmente, al reconocer 

el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social...”  

 

(…) 

 
“…El principio del interés superior del menor es un rector constante y 

trasversal de la garantía efectiva de los derechos fundamentales de los niños. 

La Corte Constitucional ha establecido parámetros de aplicación de este 
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principio en los asuntos donde se encuentran en amenaza derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. En lo ateniente, ha señalado que deben revisarse 

(i) las condiciones jurídicas y (ii) las condiciones fácticas: “Las primeras, 

constituyen unas pautas normativas dirigidas a materializar el principio pro 

infans: (i) garantía del desarrollo integral del menor, (ii) garantía de las 

condiciones para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del menor, 

(iii) protección ante los riesgos prohibidos, (iv) equilibrio con los derechos de 

los padres, (v) provisión de un ambiente familiar apto para el desarrollo del 

menor, y (vi) la necesidad de que existan razones poderosas que justifiquen la 

intervención del Estado en las relaciones paterno materno filiales. || Las 

segundas, constituyen aquellos elementos materiales de las relaciones de cada 

menor de 18 años con su entorno y que deben valorarse con el objeto de dar 

prevalencia a sus derechos…”1    
 

Es por lo anterior que frente al estudio de casos que involucren a menores víctimas, la 

autoridad conocedora de la vulneración tiene la obligación de considerar en todo 

momento el interés superior que le asiste a los niños, niñas y adolescentes para la 

toma de decisiones, las cuales deben prevalecer en procura de brindar garantías de 

protección y evitar que dichos actos se repitan.  

 
CASO CONCRETO: 

 

 

 

 

En cuanto a las pruebas analizadas en su momento, la comisaria cuenta con la 

denuncia presentada por la señora ERIKA NATHALIA BEJARANO QUIÑONES, la 

cual encuentra sustento en lo manifestado por la propia víctima NNA V. LASSO 

BEJARANO en relato consignado en escrito de denuncia: 

 

 
 

Es claro el relato de la menor frente a los episodios de agravio y sin lugar a duda, 

permite afirmar que la decisión adoptada por la comisaría de familia es acorde con la 

realidad fáctica evidenciada, en donde se lograr comprobar un maltrato físico, verbal 

y psicológico por parte del progenitor en contra de su hija, que para el juzgado, más 

allá de una lesión física palpable, son los traumas a nivel psíquico que estas 
  
 Sentencia  T-287-2018- Corte Constitucional – Magistrada Ponente CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
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agresiones irracionales producen afectación psicológica, que incluso, puede llegar a 

ser irreversible. 

 

El salvamento de voto de la sentencia C – 371 de 1994 la Corte Constitucional, M.P. 

Carlos Gaviria, Fabio Morón, Jorge Arango y Alejandro Martínez, hace precisión 

frente al castigo moderado a los niños: 
  

“La exigencia normativa de que la sanción sea "moderada" resuelve el 

problema, pues resulta altamente riesgoso dejar librados al criterio de quien 

aplica el castigo, la índole del mismo y el grado en que debe aplicarse, o que la 

rectificación la haga el juez cuando ya las consecuencias pueden ser 

irreversibles. Además, sancionar es aplicar un castigo y éste implica 

mortificación y aflicción ocasionados contra la voluntad de quien las padece, no 

hay la menor duda de que el castigo está explícitamente proscrito por el artículo 

44 Superior al ordenar que se proteja a los niños contra "toda 

forma (subrayamos) de violencia física o moral".  Sin duda las normas de la 

nueva Constitución resultan más exigentes con la actitud de los padres frente a 

los hijos, pues la vía del castigo parece más rápida y cómoda que la de la 

autoridad moral y el discurso persuasivo, pero no es ésa una buena razón para 

soslayar su observancia". Por encontrar incompatible la facultad sancionatoria 

con los principios de la Carta, particularmente con las prescripciones de los 

artículos 42, inciso 5o., y 44, juzgamos que aquélla ha debido ser retirada del 

ordenamiento.  

 
 

Así mismo, la Ley 2089 de 2021 “por medio de la cual se prohíbe el uso del castigo 

físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia 

como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras 

disposiciones” ilustra la manera errónea en que los cuidadores y progenitores de los 

menores ejercen como medio de corrección e intimidación el castigo físico y como 

hoy es sancionada sin que medie justificación alguna:     

 
“… ARTÍCULO 1o. Los padres o quienes ejercen la patria potestad de los 

menores tienen el derecho a educar, criar y corregir a sus hijos de acuerdo a 

sus creencias y valores. El único límite es la prohibición del uso del castigo 

físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de 

violencia contra niños, niñas y adolescentes. La prohibición se extiende a 

cualquier otra persona encargada de su cuidado, en cada uno de los 

diferentes entornos en los que transcurre la niñez y la adolescencia. 

 

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la adecuada comprensión, 

interpretación e implementación de la presente ley, se adoptarán las 

siguientes definiciones: 

 

a) Castigo físico: Aquella acción de crianza, orientación o educación en que 

se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar dolor físico, siempre 

que esta acción no constituya conducta punible de maltrato o violencia 

intrafamiliar. 
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El castigo físico y los tratos crueles o humillantes no serán causal de pérdida 

de la patria potestad o de la custodia, ni causal para procesos de 

emancipación, siempre y cuando no sean una conducta reiterativa y no 

afecte la salud mental o física del niño, niña o adolescente; sin perjuicio a 

que la utilización del castigo físico o tratos crueles o humillantes ameriten 

sanciones para quienes no ejerzan la patria potestad, pero están encargados 

del cuidado, en cada uno de los diferentes entornos en los que transcurre la 

niñez y la adolescencia. 

 

[…] 

 

ARTÍCULO 4o. Adiciónese el artículo 18-A a la Ley 1098 de 2006 “Por la 

cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, el cual quedará 

así: 

 

Artículo 18-A. Derecho al buen trato. Los niños, las niñas y los adolescentes 

tienen derecho al buen trato, a recibir orientación, educación, cuidado y 

disciplina, por medio de métodos no violentos. Este derecho comprende la 

protección de su integridad física, psíquica y emocional, en el contexto de 

los derechos de los padres o de quien ejerza la patria potestad e persona 

encargada de su cuidado; de criarlos y educarlos en sus valores, 

creencias…” 
 

 

Por último, ha de tenerse en cuenta, la no comparecencia de CARLOS ANDRES 

LASSO a la audiencia a la que fue citado para que ejerciera su derecho a la defensa, 

pues encontrándose debidamente notificado del trámite adelantado, como consta en 

los documentos obrantes en el proceso, decidió no ir, sin que mediare excusa valida 

alguna, adicional al silencio que guardó en dos oportunidades, desde el inicio de la 

medida de protección. La no comparecencia da aplicación a las consecuencias de que 

trata el artículo 15 de la Ley 294 de 1996, como lo refirió en su oportunidad el a quo. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en decisión 

STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 del Magistrado 

Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se refiere a las 

clasificaciones de la confesión, entre ellas la que atañe a la inasistencia del 

demandado – accionado: 

 
 

“… De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta 

puede revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta. 

 

En relación con ésta última, que es la que aquí interesa, estatuye el artículo 

205 del Código General del Proceso: 

 

[La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 

respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.] 
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[La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no 

comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos 

que deba conocer como parte o como representante legal de una de las 

partes.] 

 

Esta norma, que en lo medular reproduce lo ya dispuesto en los artículos 

617  y 618  del Código Judicial de 1931 o en el 210 del recientemente 

derogado Código de Procedimiento Civil, prevé que el aludido tipo de 

confesión tendrá lugar, primero, cuando citado personalmente el absolvente, 

con señalamiento de la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia donde 

hubiere de recibirse su declaración, sea renuente a responder o dé 

respuestas evasivas, hará presumir como ciertos los hechos susceptibles de 

esa prueba sobre los cuales “versen las preguntas asertivas admisibles 

contenidas en el interrogatorio escrito”. 

 

La segunda hipótesis, que debe entenderse en conjunción con el numeral 4º 

del artículo 372 del Estatuto Procesal, establece, sin ambages, que la 

inasistencia injustificada del citado a la diligencia, “(…) hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la 

demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones”. 

 

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, tácita o presunta, cabe 

observar, por un lado, que está sujeta, en lo pertinente, a las exigencias 

generales a toda confesión que al respecto señala el artículo 191, ibídem; y 

por otro, que según la regla 197 C.G.P., “admite prueba en contrario”. 

 

Para su validez, pues, se requiere, como bien lo tiene dicho la Sala, en 

pronunciamiento ahora reiterado, 

 

(…) que ese presunto confesante tenga capacidad para confesar y poder 

dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado; que verse sobre 

hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que 

favorezcan a la pare contraria; que “verse sobre hechos personales del 

confesante o de que tenga conocimiento”; y, por último, que recaiga sobre 

hechos susceptibles de ser probados por confesión 

 

{…} 

 

Además de lo expuesto, para que haya confesión ficta o presunta, con las 

consecuencias de orden probatorio que se han indicado, requiérase sine qua 

non que en todo caso se hayan cumplido las formalidades que para la 

prueba de confesión exige la ley”. 

 

En punto a lo segundo, se tiene por averiguado, y en verdad así se desprende 

del claro tenor del artículo 205, citado, que la confesión ficta, y en general 

todo medio de prueba de este tipo, engendra una presunción de tipo legal. 
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La no comparecencia del citado a la audiencia donde habrá de llevarse a 

cabo el interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción y juzgamiento, cuando 

son concentradas), da lugar, como se señaló precedentemente, a tener por 

ciertos los hechos susceptibles de este tipo de prueba. 

 

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, lo que 

equivale a afirmar  

 

(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no 

compareciente la obligación de rendir la prueba contraria pues de no 

hacerlo, las consecuencias de la presunción comentada, que es presunción 

acabada en buena medida definitiva respecto de la verdad de los hechos 

confesables afirmados por quien pidió interrogar –bien en cuestionario 

escrito, si lo hubo, o bien en el escrito rector correspondiente (demanda o 

contestación)-, naturalmente redundarán en contra de aquél”. 

  

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza que a 

las confesiones propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y cuando, se 

insiste, no exista dentro del proceso prueba en contrario y para su 

incorporación se hayan cumplido las condiciones previstas en el artículo 

191 del Código General del Proceso…” 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual la progenitora de la menor víctima puso de presente el incumplimiento a la 

medida de protección, en este preciso asunto, se encuentran verificados con las 

pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de dichas conductas, era el señor CARLOS 

ANDRES LASSO quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le 

culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo 

adverso a sus intereses como es el que aquí se consulta. 

 
 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de 

Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos 

atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y 

Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para impedir cualquier 

violación de los derechos fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden 

verse lesionados derechos e intereses de personas por su condición indefensas y 

vulnerables. 

 

Para terminar y en procura de dar solución a la problemática aquí desarrollada, se 

adicionará a la providencia objeto de consulta, para que se compulsen copias de las 

actuaciones al centro zonal del ICBF respectivo, y este adelante las diligencias 

correspondientes en favor de la menor NNA V. LASSO BEJARANO, escenario 

natural para la medida de restablecimiento de derechos, de la cruda realidad que la 

menor reclama, que sin duda debe anticiparse ante la eventual ocurrencia de 

nuevos hechos de violencia, autoridad que dentro de sus competencias determinará la 
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manera en que se regularan los derechos de la niña, sin perjuicio de las actuaciones 

judiciales que otros escenarios puedan adelantar los aquí involucrados. 
 

 
 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE 
  

< 

PRIMERO: ADICIONAR la providencia de tres (3) de julio de dos mil veintidós 

(2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Decima (10ª) de Familia 

Engativá 1 de esta ciudad, en el sentido de ordenar remitir copia de las actuaciones al 

centro zonal del ICBF respectivo, a efectos de que se adelante el respectivo proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos en favor de la menor de edad NNA V. 

LASSO BEJARANO.  

 

SEGUNDO: Confirmar en todo lo demás la Resolución de fecha tres (3) de julio de 

dos mil veintidós (2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Decima (10ª) 

de Familia Engativá 1 de esta ciudad.  

 

TERCERO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 
< 

<< 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_077_                                    

 De hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria:         

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

  

REF: 1100131100202018-00153 00 

DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO DE MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL.  

 

Verificada la validez del proceso y constatada la existencia de los presupuestos 

procesales, procede el Juzgado a dictar sentencia dentro del proceso de jurisdicción 

voluntaria de declaratoria de muerte presunta por desaparecimiento de MILTON 

ALIRIO CARO VILLAMIL.    

 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora YURY YASMÍN SÁNCHEZ CHIZAVO, actuando a través de 

apoderado judicial, solicita que previo el trámite propio del proceso de jurisdicción 

voluntaria se hagan las siguientes declaraciones:  

 

1. Que se declare por medio de este proceso de jurisdicción voluntaria la 

muerte presunta por desaparecimiento del señor MILTON ALIRIO CARO 

VILLAMIL.  

2. Que se fije una fecha de la muerte presunta del señor MILTON ALIRIO 

CARO VILLAMIL.  

3. Que por medio de edicto se emplace al desaparecido, de acuerdo con el 

artículo 584 del Código General del Proceso.  

4. Que se oficie al notario respectivo para que quede inscrito en el 

correspondiente registro de defunción.  

 

Los hechos génesis de su pedimento son:  

 

1. El señor MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL contrajo matrimonio por el 

rito católico el día 5 de diciembre de 2009 en la Parroquia Jesucristo Redentor, con 

YURY YASMÍN SÁNCHEZ CHIZAVO, hecho jurídico que fue inscrito en la 

Notaria 69 de esta ciudad. 

2. De la anterior unión nació un hijo de nombre D.F.C.S., actualmente menor de 

edad. 

3. El día 28 de diciembre de 2011 el señor MILTON ALIRIO CARO 

VILLAMIL partió en un viaje de negocios a la ciudad de Cali, en donde se 

encontraría con su padrino de matrimonio, el señor HUGO LOPEZ MONCAYO, 

quienes desaparecieron el 30 de diciembre de 2011, pues a pesar de las llamadas 

realizadas no obtuvo respuesta. 

4. El día 2 de enero de 2012 la señora YURY YASMIN SANCHEZ CHIZAVO 

recibió una llamada de LEIBBY JOHANNA MORAN GARZON esposa del señor 

HUGO LOPEZ MONCAYO quien le manifestó que tanto su esposo como el señor 



MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL se encontraban secuestrados, según una 

llamada extorsiva que había recibido. 

5. Desde esa fecha no se sabe de MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL y, pese 

a que han agotado todas las investigaciones tanto oficiales como particulares, no 

volvió a tener noticia de su paradero.     

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 

La demanda así presentada, fue admitida por auto del dieciséis (16) de marzo de 

dos mil dieciocho (2018) y se le imprimió el trámite establecido en la ley sustancial 

y procedimental para esta clase de solicitudes (Art. 97 del Código Civil y 577 y 

584 del Código General del Proceso).  

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas en el numeral 2º del artículo 97 del Código 

Civil, sin que compareciera el desaparecido o alguien que diera noticia de su 

paradero, se le designó un curador ad litem para que lo representara en este 

proceso, auxiliar de la justicia que luego de manifestar su aceptación del cargo, 

contestó la demanda y señaló que no se oponía a la declaratoria de muerte presunta 

de MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL. 

 

El material de probanza con que cuenta el despacho está dado por la prueba 

documental allegada al informativo.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cabe resaltar, como se indicó renglones atrás, que los presupuestos procesales, es 

decir aquellos requisitos necesarios para la configuración válida del proceso, como 

son la demanda en forma, el trámite adecuado de la misma, la capacidad jurídica y 

procesal de las partes y la competencia del funcionario de conocimiento, se 

encuentran aquí presentes. 

 

Sin lugar a dubitación alguna, la muerte implica la finalización del ciclo de vida 

del ser, esto es, la cesación de las funciones vitales del organismo y en ocasiones 

la determinación del momento mismo de su ocurrencia escapa a la percepción 

directa de tal acontecimiento.  

 

En el campo jurídico, el hecho de dejar de existir (morir) acarrea la extinción de 

derechos y obligaciones, y el surgimiento de estos y aquellas para otros, 

específicamente en el campo patrimonial. 

  

El hecho de la muerte jurídicamente puede ser real o presunto. Se da la muerte real 

cuando es comprobada directamente, cuando de manera certera se conoce que la 

persona dejó de existir al interrumpirse las funciones vitales.  

 

En tanto que, la muerte presunta se da por declaratoria judicial, previa la 

comprobación de algunos hechos que no evidencia propiamente que el hecho físico 

de la cesación de las funciones vitales haya ocurrido, pero que si hacen presumir 

su ocurrencia.  

 

Para que se pueda dar su declaratoria la ley exige:  



 

a) Que haya transcurrido por lo menos dos años sin tener noticia alguna del 

ausente, puesto estos es una clara evidencia que pudo morir, por cuanto una 

persona no se aleja de su hogar de su círculo familiar, laboral y de amigos por un 

tiempo tan prolongado, sin comunicarse, sin saberse noticia alguna de ella; 

 

b) Que la acción se instaure por cualquiera de los interesados; y, 

 

c)  Que se haga la manifestación que se ignora su paradero y que se han realizado 

todas las diligencias pertinentes para su búsqueda.  

 

Sentado lo anterior, se procede examinar el material probatorio recaudado, a 

efectos de establecer si se configuran los presupuestos legales para acceder a las 

pretensiones de declaratoria de presunción de muerte por desaparecimiento del 

señor MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL.  

 

De la prueba documental se extrae lo siguiente: 

 

Los documentos aportados por la parte interesada, frente a las diligencias 

adelantadas y tendientes a obtener información sobre el paradero del señor 

MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL fueron los siguientes:  

 

1.- Registro Civil de nacimiento de MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL. 

2.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de MILTON ALIRIO CARO 

VILLAMIL. 

3.- Registro civil de nacimiento de la señora YURY YASMIN SANCHEZ 

CHIZAVO. 

4.- Registro civil del matrimonio que contrajeron YURY YASMIN SANCHEZ 

CHIZAVO y MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL. 

5.- Impresión de unas noticias de los medios de comunicación, EL PAIS, 

SEMANA y NOTICIAS CARACOL. 

 

De otro lado de la respuesta a los oficios decretados, se tiene lo siguiente:  

 

La Fiscalía General de la Nación, comunicó: “ que consultada las bases de datos 

con las que cuenta la institución, en lo que refiere a la Dirección Seccional Bogotá, 

no hay registro de investigación por desaparición del señor en mención, no 

obstante, fue informada esta Dirección por parte del doctor José Floresmiro 

Hernández González, Fiscal Coordinador Centro de Atención Penal Integral a 

Víctimas- CAPIV, de la Dirección Seccional Bogotá, informó que “no se ha 

Activado Mecanismo de Busqueda Urgente en Favor del señor Milton Alirio Caro 

Villamil identificado con cedula de Ciudadanía Número 79.602.157 (sic)”. Sin 

embargo, consultado el sistema misional Sopa de la Fiscalía General de la 

Nación, se encontró registro de noticia criminal No.760016000199201200002, 

por el delito de Secuestro Simple, asignada a la Fiscalía 19 Unidad Especializada 

Gaula Policía Cali, donde se encuentra vinculado el señor Milton en calidad de 

víctima.” (folio 110 PDF).  

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil a folio 117 PDF indicó que en la base 

de datos del Archivo Nacional de Identificación ANI se encuentra vigente sin 

novedad la cédula de ciudadanía del señor MILTON ALIRIO CARO 

VILLAMIL.  

 



El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses manifestó al 

despacho que realizada la búsqueda en los sistemas de información de ingreso de 

cadáveres para necropsia médico legal desde el 30 de diciembre de 2011 a la fecha 

no encontró registrado el nombre de MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL, 

como tampoco la cédula No. 79.602.157. (folios 120 y s.s. PDF). 

 

Copias de las actuaciones penales adelantadas en la Fiscalía General de la Nación 

y Juzgado QUINTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CALI, quien mediante providencia del 

12 de diciembre de 2019 condenó a PAULIN KARINE DÍAZ GARCÍA y HUGO 

MAURICIO HOYOS RAMÍREZ, a la pena principal DE PRISIÓN, como 

coautores del delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO CON CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR 

PUNIBLIDAD ATENDIENDO LA COPARTICIAPACION CRIMINAL en las 

victimas HUGO LÓPEZ MONCAYO y MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL, 

sin que se pueda establecer de dichas providencias que se tuvo conocimiento del 

cuerpo o despojos mortales de la persona desparecida.  

 

La Unidad Administrativa Especial de Migración certificó que el señor CARO 

VILLAMIL MILTON ALIRIO, con cédula de ciudadanía No. 79602157, el 

03/08/2011 registro una Salida del país a WASHINGTON y regresó a Colombia 

el 19 de agosto de 2011. 

 

Las pruebas documentales analizadas en su conjunto, llevan al Despacho a la 

convicción que el señor MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL, se encuentra 

desaparecido desde el día treinta (30) de diciembre de dos mil once (2011), como 

se afirmó en la demanda, sin que hasta la presente fecha se haya vuelto a tener 

noticia alguna del mismo, pese a las ingentes diligencias realizadas por la 

demandante y por el Juzgado a efectos de ubicar su paradero y, aunque se llevaron 

a cabo las publicaciones de ley, no compareció, así como tampoco persona alguna 

dando conocimiento de su ubicación. 

 

Adicionalmente, según se verifica de los antecedentes registrados en la 

investigación penal que fueron valorados por el JUZGADO QUINTO PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

DE CALI, solo se establece que MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL 

identificado con la cédula No. 79.602.157 fue secuestrado y desaparecido y por 

ello dicho estrado judicial emitió la respectiva sentencia de condena contra las 

personas acusadas de dicho delito. 

 

En conclusión, estando desaparecido MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL 

identificado con la cédula No. 79.602.157, desde el 30 de diciembre de 2011, fecha 

de las últimas noticias de su paradero por parte de la demandante YURU YAZMÍN 

SÁNCHEZ CHIZAVO, cónyuge del mismo, y formulada la demanda después de 

trascurridos más de dos años desde la última vez que se tuvo noticias de su 

paradero, debe fijarse como fecha presuntiva de la muerte el 30 de diciembre de 

2013, que corresponde al último día del primer bienio contado desde el 30 de 

diciembre de 2011, conforme lo previsto en el numeral 6º del artículo 97 del 

Código Civil.  

 

Por último, se ordenará efectuar la publicación del encabezado y parte resolutiva 

de esta sentencia en un diario de amplia circulación en la capital, puede ser en el 

diario El Tiempo o El Espectador, y en una radiodifusora, conforme lo establece 



el numeral 2 del artículo 583 del C.G.P., por remisión del numeral 2º del artículo 

584 ibidem; luego de lo cual, acreditada dichas actuaciones, podrán los interesados 

promover el respectivo juicio de sucesión en proceso separado. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Veinte de Familia de esta ciudad, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: Decretar la MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del 

señor MILTON ALIRIO CARO VILLAMIL identificado con la cédula No. 

79.602.157.  

 

Segundo: Fijar como fecha de la muerte presunta del señor MILTON ALIRIO 

CARO VILLAMIL identificado con la cédula No. 79.602.157, el día treinta (30) 

de diciembre de dos mil trece (2013).  

 

Tercero: Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que extienda 

el correspondiente registro civil de defunción del señor MILTON ALIRIO 

CARO VILLAMIL identificado con la cédula No. 79.602.157, conforme a lo 

dispuesto en este proveído, para lo cual debe remitirse las copias y anexos 

necesarios.  

 

Cuarto: Efectúese la publicación de esta sentencia en la forma señalada en la parte 

motiva de esta providencia, conforme lo establecido en el numeral 2º del artículo 

583 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 77 De hoy 30 de septiembre de 2022 

 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 
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SUCESION No.1100131100202018-0070500 

CAUSANTE: RAFAEL ELISIO ANTONIO CAYCEDO GARCIA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud realizada en memorial que antecede allegada por el 

apoderado EDICSON LINARES abogado de la cónyuge supérstite MYRIAM 

STELLA MORA DE CAYCEDO, y por corresponder a una justa causa 

(incapacidad médica del abogado e imposibilidad de sustituir poder) el 

despacho accede a la petición formulada, en consecuencia, se aplaza la 

audiencia programada para el día 29 de septiembre de la presente anualidad.  

 

Con la finalidad de llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 3º del 

articulo 501 del Código General del Proceso, se señala como nueva fecha la 

hora de las 9:00 del día 15 del mes de febrero del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Comuníquese por el medio más expedito (telefónica, telegráficamente o a través 

de los correos electrónicos suministrados al interior de las diligencias) a las 

partes del proceso y sus apoderados judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°77 De hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL ACUMULADA PETICION HERENCIA No.1100131100202019-0090300 

DTE: DERLIS AURELY GONZALEZ ARIAS 

DDO: HEREDEROS DE WHILMAR DANIEL SEGURA CASAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

En obedecimiento a lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá en el fallo 

de tutela de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

deja sin valor ni efecto la providencia de fecha quince (15) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022).  

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que, con la demanda, a folio 8 del 

expediente digital, se allegó prueba de ADN practicada al señor JORGE 

SEGURA ABRIL y al menor de edad NNA S.G.A., quien en los hechos de la 

demanda se indicó era el progenitor del fallecido WHILMAR DANIEL 

SEGURA CASAS.  

 

Sin embargo, los demandados allegaron al expediente una copia del registro 

civil de nacimiento del señor WHILMAR DANIEL SEGURA CASAS en el 

que se advierte que el progenitor del señor WHILMAR es el señor DANIEL 

SEGURA ABRIL, quien informan falleció el seis (6) de abril de dos mil 

dieciocho (2018).  

 

En consecuencia, el despacho requiere a la parte demandante y su apoderado 

judicial a los correos electrónicos por estos suministrados, para que informen 

y aclaren al despacho quien es el señor JORGE SEGURA ABRIL con quien 

se practicó prueba al menor de edad NNA S.G.A. en La Fundación Para el 

Desarrollo de la Ciencia de la Comunicación Social FUNDEMOS IPS., esto 

con la finalidad de determinar si el señor JORGE SEGURA ABRIL tiene 

alguna clase de parentesco con el fallecido WHILMAR DANIEL SEGURA 

CASAS y disponer lo que corresponda frente a su vinculación para la prueba 

de ADN. 

 

Por otro lado, y mientras se logra la obtención de la prueba de ADN en el asunto 

de la referencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 18 del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós (2022) donde se escucharán a las partes en 

interrogatorio y se evacuaran las demás etapas propias de la audiencia, a la cual 

deben asistir igualmente los apoderados.  

Se advierte a las partes: 

La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.  

La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 



vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 3º.” 

(Negrillas y subrayado fuera del texto).  

Atendiendo la facultad establecida en el parágrafo del numeral 11 del artículo 

372 del C.G.P.1, y con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373, como quiera que se 

advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se dispone:  

Decretar las siguientes pruebas:  

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la demanda. 

B) TESTIMONIALES: le corresponde a la parte demandante hacer comparecer 

a la audiencia a los testigos solicitados con la demanda.  

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA heredero 

determinado: WALTER ANTONIO MONTOYA CASAS:   

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la contestación de la 

demanda.  

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA herederos 

determinados: BEATRIZ IRENE MONTOYA CASAS y ALBA JUDITH 

MONTOYA CASAS:   

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la contestación de la 

demanda.  

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM DE LOS 

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

FALLECIDO WHILMAR DANIEL SEGURA CASAS:   

Frente a la prueba de ADN solicitada, se le informa debe estarse a lo aquí 

dispuesto en el literal B.-) de las pruebas solicitadas por la parte demandante.  

DE OFICIO. 

 

Ofíciese al Laboratorio de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y CIA 

S.A.S., a efectos de que se sirva informar, si es procedente reconstruir el perfil 

genético de un presunto padre, con muestras tomadas al menor demandante, 

SEBASTIÁN GONZÁLEZ ARÍAS, a la progenitora del mismo, señora 

DERLYS AURELY GONZÁLEZ ARÍAS y a los hermanos maternos del 

presunto padre WHILMAR DANIEL SEGURA CASAS, señores BEATRIZ 

IRENE MONTOYA CASAS, ALBA JUDITH MONTOYA CASAS y 

WALTER ANTONIO MONTOYA CASAS.  

 
1 Parágrafo numeral 11 artículo 372 C.G.P.: Cuando se advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que 

fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373. En éste evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad 

con las reglas previstas en el numeral 5º del referido artículo 373.”  



  

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de medios 

tecnológicos como lo dispone el artículo 7º de la ley 2213 de 2022, a través 

de la plataforma de Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el 

enlace respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y 

sus apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.).  

 

Con el fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela de fecha veintisiete 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) remítase copia de este 

auto a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, Magistrada Lucía 

Josefina Herrera López, para que obre dentro del radicado 2022-00935. 

 

NOTIFÍQUESE  
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REDUCCION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0010500 

DTE: JUAN CARLOS BARRERO GONZALEZ 

DDO: PAOLA CAROLINE RODRIGUEZ PAVA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El despacho toma nota que la apoderada de la parte demandada interpuso 

recurso de reposición contra la providencia de fecha dieciocho (18) de agosto 

de dos mil veintidós (2022) que admitió a trámite la demanda de disminución 

de cuota alimentaria de la referencia.  

 

Como el recurso se interpuso estando el proceso al despacho, previo a resolver 

lo pertinente sobre el recurso de reposición, por secretaría proceda a fijar 

en lista el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE (4) 

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 
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BOGOTA D.C. 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0010500 

DTE: PAOLA CAROLINE RODRIGUEZ PAVA 

DDO: JUAN CARLOS BARRERO GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Respecto al memorial que obra en las presentes diligencias allegado por la 

apoderada de la demandante, denominado “Parte demandante solicita resolver 

pendientes”, se le informa que las peticiones fueron resueltos en auto del 

dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), que obra en el cuaderno 

principal de fijación de cuota alimentaria.  

 

El memorial allegado por la apoderada del ejecutante en cuanto a la aplicación 

de la perspectiva de género obre en el expediente de conformidad, debe tenerse 

en cuenta que le corresponde al despacho aplicar el enfoque de género en las 

decisiones que se adopten, no solo en este proceso, sino en todos los asuntos 

que se tramitan en el despacho, en atención a lo señalado en la sentencia 

STC2287 de 21 de febrero de 2018 Magistrada Ponente Margarita Cabello 

Blanco. 

 

Y, si lo pretendido por la parte ejecutada es modificar los asuntos relacionados 

con a la custodia, visitas, o si considera existe incumplimiento al régimen de 

visitas establecido a favor del menor de edad NNA J.B.R. puede adelantar las 

acciones judiciales o administrativas que considere pertinentes. 

 

Se requiere al ejecutado para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), esto es, consignar 

la cuota alimentaria de forma oportuna con el respectivo incremento y en la 

cuenta de ahorros informada por la demandante, cuenta de ahorros 

No..694075557 del Banco de Bogotá a nombre del menor de edad NNA J.B.R., 

y para efectos del respectivo control, debe aportar al expediente copia de cada 

una de las consignaciones que realice en lo sucesivo. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) téngase en cuenta la sustitución que, del poder otorgado a la doctora 

DIANA DIMELZA TORRES MUÑÓZ por la ejecutante, hace al abogado 

CARLOS GUSTAVO BRICEÑO MORENO.  

 

En consecuencia, se reconoce al doctor CARLOS GUSTAVO BRICEÑO 

MORENO, como apoderada judicial de la señora PAOLA CAROLINE 

RODRÍGUEZ PAVA, en los términos del memorial poder a él sustituido.  

 

Por otro lado, como quiera que el presente trámite se encontraba al despacho, 

se advierte no fue posible la realización de la audiencia de que trata el artículo 

392 en concordancia con el artículo 443 numeral 2º del Código General del 

Proceso, y como obraba una solicitud de aplazamiento de la audiencia, por 

cuanto ante las quejas disciplinarias interpuestas por las partes y sus apoderadas, 

tenían diligencia programada para el día 27 de septiembre de la presente 



anualidad ante la Sección de Comisión de Disciplina judicial de Bogotá, debe 

reprogramarse la fecha para llevar a cabo la audiencia en este proceso.  

 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 16 del mes de                                    

febrero del año dos mil veintitrés (2023), a fin de que las partes rindan 

interrogatorio, evacuar la etapa conciliatoria y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, a la cual deben asistir igualmente los 

apoderados.  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0010500 

DTE: PAOLA CAROLINE RODRIGUEZ PAVA 

DDO: JUAN CARLOS BARRERO GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El despacho procede a tomar la decisión que en derecho corresponda frente al recurso 

de reposición interpuesto por la apoderada de la parte ejecutante contra la providencia 

de fecha dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) en la cual se indicó que resulta 

improcedente dejar en el expediente la constancia que solicita, en relación con la falta 

disciplinaria en la que pudo incurrir la abogada DIANA MIRENA ROSMIRTH 

ESPINOSA NARVÁEZ para ejercer la profesión de abogada, durante el periodo que 

transcurrió desde el 8 de abril al 7 de junio de dos mil 2021, por haber sido sancionada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que dicha petición escapa a la órbita 

de la competencia de este despacho. 

 

Fundamentos de la parte Recurrente: Respecto a que el Juzgado cuando conoce 

de alguna falta disciplinaria debe poner de presente tal irregularidad a la Comisión 

de Disciplina Judicial. 1. La decisión relacionada en el punto a del título anterior, 

indicó que el Juzgado no tiene competencia para sancionarla y que estas deben ser 

presentadas ante la Comisión de Disciplina Judicial. Por tal posición, las quejas 

disciplinarias deben ser presentadas por la parte demandante y no promovidas por 

el despacho. 2. Sin embargo, dicha postura afrenta lo establecido en los artículos 67 

y 102 de la Ley 1123 de 2007, preceptos dónde está consagrado el deber de queja de 

oficio por parte de los servidores pública, ante la ocurrencia de una falta 

disciplinaria realizada por un abogado, conforme lo siguiente: “Artículo 67. Formas 

de iniciar la acción disciplinaria. La acción disciplinaria se podrá iniciar de oficio, 

por información proveniente de servidor público o por otro medio que amerite 

credibilidad y también mediante queja presentada por cualquier persona. No 

procederá en caso de anónimos, salvo cuando estos suministren datos o medios de 

prueba que permitan encausar la investigación y cumplan con los requisitos mínimos 

establecidos en el artículo 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.Artículo 

102. Iniciación mediante queja o informe. La queja o informe podrá presentarse 

verbalmente o por escrito, ante las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los 

Consejos Seccional o Superior de la Judicatura, o ante cualquier autoridad pública, 

en cuyo caso la remitirá de inmediato a la Sala competente en razón del factor 

territorial.” (Se resalta) 3. Desde esta perspectiva, el despacho debió compulsar 

copias cuando conoció de la incompatibilidad que ostentó la abogada DIANA 

MIRENA ESPINOSA NARVAEZ entre el ocho (8) de abril al siete (7) de junio de 

2021. Advertida desde el quince (15) de diciembre de 2021…En efecto, el despacho 

deberá compulsar dicha actuación de la abogada DIANA MIRENA ESPINOSA 

NARVAEZ con un oficio que explique tal irregularidad y no replicar el oficio 1258 

del quince (15) de julio de 2022… No es cierto que en la audiencia del veintitrés (23) 

de julio de 2021, se haya corroborado que la abogada DIANA MIRENA ESPINOSA 

NARVAEZ no se encontraba sancionada entre el ocho (8) de abril del siete (7) de 

junio de 2021. Dado que al momento de efectuarse la presentación de los 

intervinientes en el minuto 4:46, a la abogada del demandado no se le verificó tal 

incompatibilidad. Este es el momento cuando la abogada del demandado se presenta 

y descubre su tarjeta profesional, no es menos cierto que no se haya hecho una 

verificación de la existencia de sanciones disciplinarias de la abogada DIANA 

MIRENA ESPINOSA NARVAEZ, como se puede evidenciar en el registro de la 

audiencia.”  

 

Dentro del término de traslado la parte ejecutada manifestó: En efecto, el 

Juzgado, se pronunció respecto a la petición y aclaro que “en cuanto a las 

manifestaciones realizadas por la apoderada de la parte demandante, se le indica que 

resulta improcedente dejar en el expediente la constancia que solicita, en relación 

con la falta disciplinaria en la que pudo incurrir la abogada DIANA MIRENA 



ROSMIRTH ESPINOSA NARVÁEZ para ejercer la profesión de abogada, durante el 

periodo que transcurrió desde el 8 de abril al 7 de junio de dos  mil 2021, por haber 

sido sancionada por el Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que dicha 

petición escapa a la órbita de la competencia de este despacho, por cuanto dicha 

solicitud debe ser presentada ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, ente 

competente para verificar si dicha profesional ha incurrido en falta disciplinaria 

consagrada en la ley 1123 de 2007 y, la eventual sanción disciplinaria”. En cuanto 

a este numeral debo reiterar a la apoderada que, el Honorable JUEZ VEINTE (20) 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C se pronunció aclarando que: 

“respecto a la compulsa de copias que solicita a la autoridad disciplinaria 

competente, se advierte que los oficios fueron elaborados el quince (15) de julio de 

dos mil veintidós (2022) (oficio No.1258 dirigido a la Comisión Seccional de 

disciplina Judicial); no obstante, se ordena a secretaría que proceda nuevamente a 

tramitar dicho oficio ante la autoridad en mención”. De acuerdo a lo anterior no 

connoto una postura “afrentadora” por parte del Juzgado como la apoderada 

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ refiere pues es de claridad que el Juzgado 

ha tramitado el oficio correspondiente actuando en derecho y ha efectuado la 

compulsa de copias que ha considerado pertinente. Como ya ha sido manifestado, el 

juzgado procedió a enviar el oficio No. 1258 dirigido a la comisión seccional de 

Disciplina Judicial; En este entendido, ejerceré mi derecho a la defensa cuando la 

SALA DE DISCIPLINA JUDICIAL lo considere. He de manifestar a este despacho 

que en efecto actúe sin tener conocimiento de la sanción, motivo por el cual ejerceré 

el respectivo derecho a mi defensa, pues no tengo ninguna actuación en dicho proceso 

sancionatorio ante el Consejo Superior de la Judicatura. Como bien es cierto, para 

la fecha de la audiencia no me encontraba inhabilitada para actuar fue un hecho 

anterior. La solicitud que la apoderada DIANA DIMELZA TORRES ha elevado por 

medio de este acápite de reparos es competencia de la SALA JURISDICCIONAL DE 

DISCIPLINA DEL CONSEJO SECCIONAL O SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

motivo por el cual me abstengo de cualquier comentario frente a su afirmación y 

solicitud… En efecto no se verifico la incompatibilidad para actuar tanto para la 

Abogada DIANA DIMELZA TORRES como para mí, haciendo de esto una igualdad 

procesal para las partes y una irregularidad más de la audiencia celebrada. En 

efecto, en la imagen adjuntada se logra visualizar mi Tarjeta Profesional para efectos 

de legalidad y de representación en la audiencia como abogada del señor JUAN 

CARLOS BARRERO. En cuanto al control de legalidad me permito manifestar a 

este despacho que tanto la abogada DIANA DIMELZA TORRES como yo, 

presentamos ante cámara la respectiva cédula de ciudadanía y TARJETA 

PROFESIONAL que nos acredita como abogadas parte del proceso en referencia 

(En ningún momento de la audiencia la apoderada DIANA DIMELZA TORRES 

manifestó su condición de antecedentes disciplinarios actualizado a la fecha de la 

misma, así como tampoco menciono la importancia del mismo para establecer la 

legalidad de la audiencia; tampoco lo allego al Juzgado y al correo de las partes 

para efectos de procedibilidad) en este orden, la abogada DIANA DIMELZA 

TORRES se percató de mi inhabilidad tiempo después de esta fecha de audiencia (23 

de julio de 2021) al igual que yo, motivo por el cual, mi actuar fue sin culpa y es un 

escenario que será desarrollado en la comisión de disciplina teniendo en cuenta que 

la única actuación que realice en este periodo sancionatorio fue solicitando el 

traslado de un recurso de reposición el día 12 de mayo del año 2021…”  

 

CONSIDERACIONES:  

  

El recurso de reposición es el medio impugnatorio, a través del cual se pretende que 

el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en procura de garantizar 

con ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

Es de la naturaleza de los recursos, corregir los yerros cometidos en las providencias 

judiciales, ubicándolas para un nuevo examen de cara a las razones jurídicas expuestas 



por el recurrente por las cuales el proveído es errado y así proceder a su corrección. 

La viabilidad del recurso de reposición consulta además de su procedencia, interés y 

oportunidad, la sustentación, esto es, la exposición de las razones por las cuales la 

providencia debe ser revocada, reformada, aclarada o adicionada. 

 

En cuanto a los puntos de inconformidad de la parte recurrente, el despacho analizara 

lo respectivo frente a las acciones que se deben adelantar si se advierte la ocurrencia 

de faltas disciplinarias o penales.  

 

El artículo 42 del Código General del Proceso en su numeral 3º dispone:  

 

“DEBERES Y PODERES DE LOS JUECES. Deberes de Juez:  

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que 

este código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la 

justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el 

proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.” 

Negrillas y subrayado fuera del Texto.  

 

Respecto al tema de compulsar copias, se tiene que la palabra compulsar, en términos 

judiciales significa trasladar o enviar.  

 

Esto quiere decir que un funcionario judicial compulsa copias de piezas procesales 

que integran un expediente de un asunto de su conocimiento y las envía a la autoridad 

judicial competente para que sea ésta, quien investigue si hubo actuaciones irregulares 

dentro del mismo.  

 

Dicha compulsa de copias se desprende del cumplimiento del deber legal que tienen 

los funcionarios judiciales de informar hechos, actos u omisiones que, se estima, 

pueden llegar a constituir una falta penal o disciplinaria, en orden a que, se adelante, 

si a ello hay lugar, la investigación correspondiente y se establezcan las posibles 

responsabilidades penales o disciplinarias.  

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, precisa frente a la compulsa de copias lo 

siguiente: 

 

Corte Suprema. SALA DE CASACIÓN PENAL. Magistrado 

ponente: LUIS GUILLERMO SALAZAR OTERO 

 

“Encuentra la Sala que la compulsa de copias no conlleva el 

ejercicio arbitrario de la función pública en razón a que le 

corresponde a la autoridad competente pronunciarse sobre 

la supuesta transgresión disciplinaria o penal, escenario 

procesal en el que el procesado ejerce sus derechos de 

defensa y La expedición de copias con destino a una 

autoridad jurisdiccional (penal o disciplinaria) o 

administrativa no tiene la virtualidad jurídica de imponer 

ninguna forma de solución a quien las recibe. No es una 

decisión jurisdiccional de las que sea necesario 

fundamentar razonadamente, por lo que no constituye un 

punto nuevo en una decisión judicial, no es susceptible de 

ninguna impugnación y no es ni siquiera necesario 

comunicársela a quien se vea involucrado…ella nace del 

criterio autónomo de todo servidor público de comunicar a 

la autoridad competente la posible comisión de una 

conducta delictiva o disciplinaria, sin que revista mayor 

solemnidad o relevancia…En esa medida, la compulsación 

de copias, no puede ser objeto de impugnación y, por ende, 



tampoco es posible, ante el mismo servidor público que la 

ordena, discutir las razones que tuvo para hacerlo, las que 

ni siquiera tiene el deber de explicitar. Ese es un trámite 

meramente administrativo.” Negrillas y subrayado fuera del 

texto.  

 

En este orden de ideas, como se indicó en apartes anteriores, la compulsa de copias es 

un deber y obligación que tiene el juez cuando se advierta por este, o por alguna de 

las partes, la posible ocurrencia de una falta disciplinaria.  

 

En el asunto de la referencia y a través de diferentes solicitudes de la apoderada de la 

parte ejecutante, esta ha solicitado compulsa de copias por posibles conductas 

desplegadas por la abogada del ejecutado, doctora DIANA MIRENA ESPINOZA 

NARVAEZ.  

 

Frente a dichas solicitudes, el despacho ordenó oficiar a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial Seccional Bogotá, oficio que fue elaborado el día 15 de julio de 

2022, en el cual se dispuso:   

 

“En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha treinta (30) de junio de dos mil 

veintidós (2022), se actualiza oficio N° 1256 de fecha agosto nueve (09) de dos mil 

veintiuno (2021), y que fuera remitido a ustedes en fecha diez (10) de agosto de la 

misma anualidad, según lo ordenado en audiencia de fecha veintitrés (23) de julio de 

dos mil veintiuno (2021), esto es, compulsar las copias ordenadas, a efectos que 

adelante la investigación que corresponda, a fin de establecer si la abogada DIANA 

MIRENA ESPINOSA NARVÁEZ C.C. 40.043.336 T.P. 211.681, ha infringido el 

Código de Ética Profesional.”  

 

Dicho oficio se ordenó en la audiencia de fijación de cuota adelantada el día 23 de 

julio de 2021. Ahora bien, la abogada y recurrente, indica que en su memorial del 15 

de diciembre advirtió, que la abogada DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ 

representó al demandado en el proceso de alimentos entre el ocho (8) de abril al siete 

(7) de junio de 2021, cuando se encontraba sancionada disciplinariamente, quien 

continúo actuando sin renunciar o sustituir el poder, elevando peticiones al despacho.  

 

Por estos hechos en particular, el despacho no había ordenado librar las copias a la 

autoridad judicial competente. Lo que no impide que, previa solicitud de la parte 

interesada, la autoridad competente, esto es, la Comisión Seccional de Disciplina 

pueda revisar toda la actuación adelantada en el asunto de la referencia frente a las 

actuaciones desplegadas por la abogada DIANA MIRENA ESPINOSA 

NARVAEZ.  

 

El despacho encuentra, que la providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, 

pues como en apartes anteriores se indicó, la entidad que debe señalar si existió falta 

disciplinaria corresponde a la Comisión Disciplinaria respectiva, y dicho asunto 

escapa de la órbita de la competencia del despacho.   

 

No obstante, se modificará dicha providencia, para ordenar que el oficio No.1258 

de fecha 15 de julio de 2022 se adicione, para que se remitan las copias de la 

totalidad del proceso de fijación de alimentos a la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL informándoles además, que el día 15 de diciembre del 

año 2021 la abogada DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ denunció otras 

actuaciones desplegadas por la abogada DIANA MIRENA ESPINOSA, entre 

estas, el haber actuado dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria 

estando sancionada para las fechas del 8 de abril al 7 de junio de 2021. El 

memorial del 15 de diciembre donde se denuncian dichas actuaciones remítase 

junto con el oficio que aquí se está ordenando adicionar. 



 

Finalmente, en cuanto a que en la audiencia celebrada el día 23 de julio de 2021 se 

corroboró que en la audiencia la abogada DIANA MIRENA no se encontraba 

sancionada, el despacho no realizará mayores consideraciones, por cuanto en la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. se evacuaron las etapas propias de la 

misma, efectuando control de legalidad y saneamiento del proceso, señalando que 

para dicha fecha la abogada no se encontraba sancionada, lo cual es cierto, pues 

la sanción se presentó para las fechas del 8 de abril al 7 de junio de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR la providencia atacada de fecha dos (2) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), por las razones expuestas en la presente providencia.  

 

2. ADICIONAR el oficio No.1258 de fecha 15 de julio de 2022, para que se 

remitan las copias de la totalidad del proceso de fijación de alimentos a la 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL informándoles además 

que el día 15 de diciembre del año 2021 la abogada DIANA DIMELZA TORRES 

MUÑOZ denunció otras actuaciones desplegadas por la abogada DIANA 

MIRENA ESPINOSA, entre estas, el haber actuado dentro del proceso de 

fijación de cuota alimentaria estando sancionada para las fechas del 8 de abril al 

7 de junio de 2021. El memorial del 15 de diciembre donde se denuncian dichas 

actuaciones remítase junto con el oficio que aquí se está ordenando adicionar. 

 

NOTIFÍQUESE (4) 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 
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República de Colombia 

 

Juzgado Veinte (20) de Familia  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 225 de 2022 

DE: DEISY JEANNETH CAÑON GARZON 

CONTRA: HEIMY YIRETH OSPINA CAÑON 

Radicado del Juzgado: 11001311002020220056800 

 

      Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la consulta 

y sanción impuesta a la señora HEIMY YIRETH OSPINA CAÑON, por parte de la 

Comisaría Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, mediante 

Resolución de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), dentro del incidente 

de incumplimiento a la medida de protección No. 225 de 2022, promovido por la señora 

DEISY JEANNETH CAÑON GARZON, previo la recapitulación de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora DEISY JEANNETH CAÑON GARZON radicó ante la 

Comisaría Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, en contra 

de su hija HEIMY YIRETH OSPINA CAÑON, bajo el argumento que el día 25 de 

abril de 2022 la agredió verbal, económica y psicológicamente.  

 

2. Mediante auto de la misma fecha, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó a la presunta agresora 

que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como 

agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de su progenitora quien se 

encontraban en estado de gestación. 

 

3. En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber a la señora HEIMY YIRETH OSPINA 

CAÑON que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que a bien tuviera en 

audiencia, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma se entendería 

como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a 

las partes.  

 

A la audiencia, en la que luego del análisis probatorio correspondiente, teniendo en 

cuenta los hechos denunciados, el a quo procedió a fallar el asunto, imponiendo medida 

de protección definitiva a favor de la víctima y le ordenó a la agresora hacer cesar 

inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, 

psicológica, amenazas, en contra de su progenitora, so pena de hacerse acreedora a las 

sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal 

expresa:  
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“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se 

adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a 

razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y 

cinco (45) días.” 

 

4. El día veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) la señora DEISY 

JEANNETH CAÑON GARZON compareció a la comisaria de origen con el fin de 

informar el incumplimiento por parte de la accionada señora HEIMY YIRETH 

OSPINA CAÑON a la medida de protección que le fue otorgada a la denunciante; con 

base en el siguiente recuento de los hechos: “…el 24 de julio a las 10:00 a.m., mi hija 

HEIMY YIRETH OSPINA CAÑON estando en la casa me abrió la habitación se colocó 

una ropa mía y mi hijo le dijo que no realizara eso y lo rasguño, cuando volví le dije que 

no fuera abusiva que yo no seguía pagando el arriendo mientras ella estuviera allí y me 

dijo que era una gran malparida…”, lo que conllevó que por parte de la autoridad 

administrativa se admitiera el trámite incidental, en el que se ordenó citar a las partes a 

audiencia respectiva y se realizaron las previsiones del caso que incluían la protección de 

la víctima. 

 

5. Llegada la fecha y hora señalada, en audiencia llevada a cabo el 10 de agosto de 2022, 

el a quo procedió a dictar el respectivo fallo con estribo en la denuncia presentada y la 

aceptación de los hechos por parte de la incidentada, elementos de juicio que consideró 

suficiente para tal efecto y la llevaron a concluir lo siguiente: 

 

“…Una vez leídos los hechos que dieron origen a la solicitud de primer incidente 

de la medida de protección, la incidentante DEISY JEANNETH CAÑON GARZON 

se ratifica en su declaración sobre los hechos denunciados.  

 

Por su parte la incidentada acepta la ocurrencia de los hechos denunciados, 

precisando las circunstancias en que tal hecho sucedió…”. 

 

 

En consecuencia, la sancionó con una multa equivalente a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales, que debe consignar dentro de los cinco (5) días siguientes en la 

Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración Social. Dicha 

decisión le fue notificada a las partes. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a 

remitir el expediente a la oficina judicial a fin de surtir el trámite de la consulta, 

correspondiéndole a este Despacho su conocimiento. 
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Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una medida de protección recae 

en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un 

incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación de instancia, ante la Comisaría Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 

de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido 

proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 

575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de 

la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para la 

consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia 

intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y 

sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la 

solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. Así lo ha referido la Honorable Corte 

Constitucional en Sentencia C-368 de 2014 sobre el particular:  

 

 “… La Sala considera que existe un deber especial de protección a la y 

armonía familiar deben ser salvaguardados, entre otras medidas, a través 

del ejercicio del poder sancionatorio del Estado conforme al artículo 42 de 

la Constitución, por lo cual el Estado está obligado a consagrar una 
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normativa que permita investigar y sancionar cualquier tipo de violencia al 

interior de la familia. Para tal efecto el legislador tiene la potestad de 

tipificar como delito las diversas formas de violencia que vulneran la unidad 

y armonía familiar e incrementar como medida de política criminal los 

límites punitivos fijados para el delito de violencia familiar descrito en el 

artículo 229 del Código Penal, modificado por el artículo 33 de la Ley 1142 

de 2007. Sobre el principio de legalidad la Sala señala que para determinar 

en cada caso concreto, si se configura o no el verbo rector del tipo penal, es 

decir, el maltrato físico o psicológico, debe atenderse a lo dispuesto en los 

artículos 18 de la Ley 1098 de 2006, relativo al maltrato infantil, y los 

artículos 2 y 3 de la Ley 1257 de 2008, sobre violencia física y psicológica. 

Y señaló que, como lo ha indicado la Corte en sentencia C- 674 de 2005, por 

violencia intrafamiliar puede entenderse todo daño o maltrato físico, 

psíquico, trato cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier otra forma de agresión contra el natural modo de proceder, con 

ímpetu e intensidad extraordinarias, producida entre las personas que de 

manera permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica, aunque 

no convivan bajo el mismo techo…”  

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó atendiendo 

los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el legislador 

sustancial, la incidentada fue notificada de la iniciación del presente trámite y prueba de 

ello es que estuvo presente en el desarrollo de la audiencia, lo que desde ya permite 

descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

CASO CONCRETO 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, tuvo en cuenta la comisaria la denuncia 

presentada por la víctima, la que encuentra respaldo con la aceptación de los hechos por 

parte de su hija HEIMY YIRETH OSPINA CAÑON, quien al momento de su 

declaración manifestó: 

 

“…lo que pasa es que yo me estaba alistando y en el baño que utilizamos 

no había papel higiénico, ese día yo no me iba a poner nada de ella sino 

que buscaba el papel, mi mamá ha hecho que yo sea así. Ella pelea por 

todo en la casa. Mi hermano me empezó a empujar comenzamos a 

forcejar los dos y mi mamá llego y empezó a discutir, me dijo que yo era 

la desgracia de ella, y ahí fue cuando le dije que ella era una 

remalparida y le dije que si no quería estar ahí, pues que se largara…”    

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección, en 

este preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas y ante la 

ocurrencia de dichas conductas, era la señora HEIMY YIRETH OSPINA CAÑON 

quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que 

como quedó visto no ocurrió, por el contrario, aceptó los hechos de maltrato que se le 

endilgan, viéndose abocada a afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el que 

aquí se consulta.   
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Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, 

en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 

Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se pronunció al 

respecto: 

 

“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la verdad 

respecto de un hecho alegado por una de las partes en el procedimiento”1. 

 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona reconoce 

como verdad un hecho capaz de producir contra ella consecuencias jurídicas”2. 

 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se tiene 

definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de los hechos a 

ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”3. 

 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención ha realizado 

esta Corte4. 

 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la manifestación 

que hace una parte sobre hechos que pueden producirle consecuencias jurídicas 

adversas o que favorezcan a la parte contraria”6; confesar, pues, es “reconocer 

como verdadero un hecho o un acto de índole suficiente para producir contra el 

que lo admite consecuencias jurídicas”7, certeza que puede predicarse tanto de los 

hechos trasuntados como fundamento de la demanda o como basamento de las 

excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho expositores 

nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y poderosa presunción de 

certeza, “(…) puesto que vencida la repugnancia que cada cual tiene de 

pronunciar su propia condenación, la declaración afirmativa del confesante no 

puede ser sino la expresión de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 

demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento voluntario por 

parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la prueba por su 

adversario11. 
  
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En obsequio de la brevedad, 

se relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de 

noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 (Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 

de diciembre de 1939; de 29 de mayo y de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras 

varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 1978. Págs. 110-111; 

ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 
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2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General del 

Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre aplicaciones legales o 

principios de derecho. 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia del 

debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el hecho 

pueda determinar. Es al juez a quien corresponde esclarecer cuáles son las normas 

positivas que entran en actividad ante la prueba de cada hecho, lo que no es sino 

aplicación del principio según el cual la gestión de las partes termina con la 

demostración de los hechos, pues con ella comienza la función jurisdiccional de 

enfrentarlos con los preceptos en orden a decidir las situaciones jurídicas 

concretas”12. 

 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta puede 

revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta…” 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que, además de haber aceptado en descargos los hechos de maltrato verbal 

contra su progenitora DEISSY JEANNETH CAÑÓN GARZÓN, parte igualmente de un 

indicio grave en contra de la agresora quien, se reitera, pese a estar debidamente 

enterada del trámite de incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la 

medida de protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia 

física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso 

omiso de tal advertencia, de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el 

incumplimiento, no le quedaba otro camino a la funcionaria que sancionarla con la 

multa impuesta a la parte incidentada. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de 

Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos 

atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y 

Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para impedir cualquier 

violación de los derechos fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden 

verse lesionados derechos e intereses de personas por su condición indefensas y 

vulnerables. 

 

  
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de junio de 1952. En 
doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 
Pág. 309. 
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Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que aquí se 

consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia intrafamiliar, sino que 

también se busca suprimir todo acto de violencia que atente contra los allí involucrados, 

los que sin lugar a dudas encuentra su amparo a la luz de nuestro ordenamiento 

constitucional y de normas que integran el bloque de constitucionalidad y son por ende 

instrumentos jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser 

confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) objeto de consulta, proferida por la Comisaría Diecinueve (19°) de Familia 

Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 

< 
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